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: INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO
EJECUTIVO DE PAGO de la Demanda Ejecutiva

Humberto Antonio Izquierdo Moreno <hizquierdomoreno@gmail.com>
Jue 10/11/2022 5:00 PM

Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá, D.C. 22 de septiembre de 2021.
 
 
 
Doctora

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Correo electrónico:  jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOGOTÁ D.C.
 
 
NOTA: Ese abogado no cuenta dentro del expediente con reconocimiento de personería jurídica, no
obstante haber presentado el poder desde febrero del año 2021. De igual manera para el trámite de
este proceso ejecutivo, no hemos recibido comunicación de la parte Demandante en los términos de la
ley, comunicando del inicio y de la demanda por la cual se inicia el Proceso Ejecutivo, de igual manera,
nunca se han comunicado los correos de la parte y de su abogado, para que dentro del Artículo 3 del
Decreto Ley 806 de 2020, sobre comunicaciones a las partes, se pueda dar cumplimento al mismo.
DEBER QUE HA SIDO INCUMPLIDO POR LA PARTE DEMANDANTE.
 
ASUNTO: MANDAMIENTO EJECUTIVO
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL
 
DEMANDANTE: RUTH EUGENIA CARRILLO NUÑEZ
 
DEMANDADO: FIDUAGRARIA S.A. vocera y administradora del PAR ISS EN LIQUIDACIÓN -
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES
LIQUIDADO - ISS Liquidado
 
RADICACIÓN PROCESO EJECUTIVO: 1100131 05 008 2022 00268 00
RADICACION PROCESO ORDINARIO: 1100131 05 008 2009 00421 00

 
 
Asunto: INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO

   EJECUTIVO DE PAGO de la Demanda Ejecutiva.
 
 

1.    Recurso de Reposición contra el mandamiento ejecutivo de pago con base en el fuero de
atracción QUE DEMUESTRA QUE EL TÍTULO NO ES EJECUTABLE, por falta de requisitos
formales del título -sentencia – por carecer de acción ejecutiva o no ser exigible –
ejecutable- por expreso mandato legal de liquidaciones.  Hecho conocido por la Parte
Demandante, sobre el Proceso de Liquidación del Instituto de Seguros Sociales iniciada el 28-09-
2012 y terminada el 31-03-2015.
 
2.    El recurso de reposición además se encuentra soportado en las excepciones previas de (i) falta
de jurisdicción y de (ii) falta de competencia conforme con los hechos que configuran las citadas
excepciones previas.
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3.    El recurso de reposición además se encuentra soportado en la excepción previa de (iii) novación
de la obligación conforme con los hechos del proceso de liquidación.

 
4.    Conforme con la ley sobre liquidaciones de entidades públicas y conforme con el estado de estar
como terminado el proceso de liquidación y en proceso de pago de las acreencias, no procede el
embargo de bienes o sumas de dinero contra la entidad fiduciaria.

 
5.    De igual manera el liquidador de la entidad celebró Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 – 2015
en virtud del cual la Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A.- Fiduagraria S.A., actuando única y
exclusivamente como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS
Liquido, en los términos allí pactados, luego no está obligada a responder por obligaciones por fuera
de dicho acuerdo contractual con base en la ley.

 
6.    Vulneración del debido proceso constitucional consagrado en el artículo 29 C.P. por tratarse de
un proceso ejecutivo contra una entidad pública que está en proceso de liquidación, además el
proceso ya está finalizado desde el 15 de marzo de 2015 y con la graduación, calificación de los
créditos y derechos de voto con el orden de preferencia legal y la respectiva adjudicación con la
definición del procedimiento para el pago, para todos los acreedores que obran dentro del proceso
de liquidación en virtud de la ley. En razón de fuero de atracción legalmente establecido el título
ejecutivo NO ES EJECUTABLE.
 

Señora Juez:
 

El suscrito abogado, HUMBERTO ANTONIO IZQUIERDO MORENO, ciudadana mayor de edad, con
domicilio y residenciada en Bogotá e identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9.652.874 de Yopal –
Casanare, abogado inscrito, en ejercicio y titular de la Tarjeta Profesional No 104.865 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado con poder especial, amplio y suficiente del
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES
LIQUIDADO - PAR ISS Liquidado- identificado con Nit. No. 830.053.630-9, representado legalmente
para este acto por la Doctora JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO, identificada con la cédula de
ciudadanía número 53.081.380 de Bogotá, apoderada General del PAR ISS LIQUIDADO, conforme con
la Escritura Pública No. 2.944 del 09-09- 2019, protocolizada ante la Notaría Primera (1º.) del Círculo
Notarial de Bogotá D.C., profesional que FUE REEMPLAZADA ante su renuncia - conforme con el
poder otorgado por el APODERADO GENERAL de la Parte Demandada Ejecutada Doctor JORGE
ANDRÉS MERLANO URIBE, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 1.020.731.433 y Tarjeta
Profesional No. 215.884 del C.S. de la J., para intervenir dentro del proceso de la referencia, PAR
representado legalmente por el Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 10’547.944  de Popayán, en su calidad de Apoderado General de la FIDUCIARIA
DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A.,  sociedad fiduciaria que obra única y
exclusivamente como vocera y administradora del citado  Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR
ISS LIQUIDADO, entidad con domicilio principal en Bogotá D.C., conforme con la Escritura Pública No.
670 del tres (3) de marzo de 2019, protocolizada ante la Notaría Dieciséis (16) del Círculo Notarial de
Bogotá D.C., me permito presentar OPOSICÓN CON LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE
REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO sobre la DEMANDA EJECUTIVA
de la referencia:
 
 

1.    MEDIANTE OPOSICÓN CON LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, por falta de requisitos formales
del título -sentencia – por carecer de acción ejecutiva o no ser exigible –
ejecutable- por expreso mandato legal de liquidaciones.
 

De manera respetuosa me permito interponer EL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL
MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO proferido por el Juzgado de Conocimiento, el 28 de
Octubre de 2022, y notificado con el ESTADO N°110 de Fecha 31 Octubre de 2022, en contra del Patrimonio
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Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado - ISS Liquidado y otros,
conforme con lo dispuesto en el artículo 306 y 422 del C.G.P., y el Artículo 100 del Código de
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social,  conforme las modificaciones del artículo 612 C.G.P.,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, conforme con el Decreto 806 de 2020, teniendo
en cuenta las siguientes razones de hecho y de derecho.
 
El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de
2022, establece que la notificación personal se entenderá realizada trascurridos dos (2) días hábiles
siguientes al envío del mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que se conozca de la
entidad demandada, las cual fue recibida con la comunicación del Estado.
 

Me permito sustentar el RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO
DE PAGO proferido por el Juzgado de conocimiento, contra los requisitos formales que constituyen
el citado Título Ejecutivo, que conforme lo cita el Juzgado de conocimiento, así:
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RUTH
EUGENIA CARRILLO NUÑEZ contra FIDUAGRARIA S.A. vocera y
administradora del PAR ISS EN LIQUIDACIÓN, por la obligación de
pagar las siguientes sumas de dinero y conceptos:
 
a) Aportes al Sistema de Seguridad Social en salud y pensiones, en el
porcentaje que la ley corresponda, por los periodos de vigencia del
contrato de trabajo que existió entre Ruth Eugenia Carrillo Nuñez y
el extinto ISS, saber:
 
• Del 05 al 19 de octubre de 1999
• Del 21 de octubre al 09 de noviembre de 1999
• Del 13 de diciembre de 1999 al 04 de enero de 2000
• Del 28 de febrero de 2001 al 25 de junio de 2003
 
b) $500.000 por costas procesales.
 
SEGUNDO: En su oportunidad procesal se pronunciará el Despacho en
relación con las costas de la ejecución.
 
TERCERO: NOTIFICAR a la ejecutada del presente mandamiento de
pago a través de su canal digital en los términos previstos en el art. 8 de
la Ley 2213 de 2022.
 
CUARTO: Correr traslado a la ejecutada, informándole que cuenta con el
término legal de diez (10) días contados desde la notificación de la
presente providencia para que proponga las excepciones de mérito que
pretenda hacer valer. La contestación la debe allegar al correo
institucional del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
QUINTO: Conceder a la ejecutada el término de cinco (5) días contados
desde la notificación de la presente providencia, con el fin de que satisfaga
la obligación objeto de este mandamiento ejecutivo.
 

 
Conforme con el citado 100 del CPL, en concordancia con el Artículo 488 del CPL, me permito
sustentar que para el proceso ejecutivo que nos ocupa, no se encuentran cumplidos los requisitos
formales que permitan, que autoricen poder hacer efectivo el título ejecutivo POR NO SER ESTE
EXIGIBLE, con base en las citadas providencias, que fueron proferidas dentro del Proceso Ordinario
Laboral – Seguridad Social Radicado No. 1100131 05 008 2009 00421 00  – cobrando ejecutoria la
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Sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral el 22 de septiembre de 2021, pero
Radicado su cobro ante FIDUPREVISORA S.A., para los efectos legales es una persona jurídica
diferente al  PAR ISS Liquidado,   hasta el 3 de octubre de 2022, con la citada notificación, teniendo
en cuenta que el DEMANDANTE le ocultó información al Señor Juez, lo indujo en un error al no
comunicarle de manera directa información relevante, SOBRE LA EXISTENCIA ACTUAL Y DESDE EL
28 de septiembre de 2012 del PROCESO DE LIQUIDACIÓN del INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES (ordenado mediante el Decreto 2013 de 2012).
 
 
Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, el artículo 22 de la Ley 550 de 1999 y el Decreto 254 de
2000 y el Decreto 2013 de 2012, en especial su artículo 7, determinan que los jueces de la República
no podrían abrir procesos ejecutivos contra el Instituto de Seguros Sociales - ISS, por virtud del fuero
de atracción previsto en el proceso de liquidación del Instituto de Seguros Sociales - ISS. Estas
normas claramente indican que todos los procesos ejecutivos promovidos contra la Entidad pública
ISS, debían terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso de liquidación
existente, en consecuencia, debían remitirse en el estado en que se encontraren.
 

“ARTÍCULO 7°. Funciones del Liquidador. El liquidador actuará como representante legal del Instituto de Seguros Sociales en
Liquidación y  adelantará el  proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de este decreto y las disposiciones del artículo
6° del Decreto-ley 254 de 2000, modificado por el artículo 6° de la Ley 1105 de 2006 y demás normas aplicables. En particular, ejercerá
las siguientes funciones:”

 
“(…) 5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos
ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación   y que no se podrá
continuar ninguna otra clase de procesos  contra  la  entidad  sin  que  se   notifique  personalmente  al   liquidador.  Quedan exceptuados 
 del     presente     numeral     los    procesos     ejecutivos     referentes     a     obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con
Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por Colpensiones. (…)”
 

Para el caso que nos ocupa, si bien es cierto que la sentencia soporte de la ejecución está
debidamente ejecutoriada, y en principio constituye un título ejecutivo conforme con las normas antes
citadas, también es cierto que la misma ley contempla excepciones en DONDE SUSPENDE LA
ACCIÓN EJECUTIVA DE ESTE TIPO DE TÍTULOS EJECUTIVOS (y en general de todos los títulos
ejecutivos existentes), como es el caso concreto de las Entidades Públicas o Personas Jurídicas
privadas que hayan sido sometidas al mandamiento legal de LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA
OBLIGATORIA O JUDICIAL, conforme con las normas legales que aplican a la materia de procesos de
liquidación.
 
RAZÓN POR LA CUAL ESTE TÍTULO EN PARTICULAR, NO CUENTA CON EL REQUISITO DE SER
EJECUTABLE, NO ES EJECUTABLE EN RAZÓN DE UNA ORDEN LEGAL, NO PUEDE EJECUTARSE
de manera judicial, como se pretende por la DEMANDANTE - EJECUTANTE, por cuanto la ley con
base en el principio del fuero de atracción ordena que todas las acreencias EJECUTIVAS DEBEN
REMITIRSE AL LIQUIDADOR, en razón qué por principio de igualdad entre los acreedores, todos
deben estar en igualdad de condiciones y acudir al proceso conforme con las prelaciones legales
establecidas, en los términos legales establecidos para la graduación y calificación de las acreencias
(créditos); y su pago se realizará con base en el orden de prelación de pagos establecido dentro del
Proceso Liquidatorio por el Liquidador,  conforme con el flujo de recursos dinerarios existentes para
pagar a los acreedores.  
 
LUEGO, el título ejecutivo no obstante ser claro, expreso, NO ES EXIGIBLE EJECUTIVAMENTE
por ministerio de la misma ley, que ha establecido que las ejecuciones se suspenden, aún en los
procesos en curso, con base en el citado fuero de atracción. Lo cual solicito declararse.
 
Me refiero y sustento mi oposición basado en los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, el artículo
22 de la Ley 550 de 1999 y el Decreto 254 de 2000 y el Decreto 2013 de 2012, en especial su artículo
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7, determinan que los jueces de la República no podrían abrir procesos ejecutivos contra del Instituto de
Seguros Sociales - ISS, en razón del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS,
que fue ordenado como ya se dijo mediante el Decreto 2013 de 2012. Estas normas claramente indican
que todos los procesos ejecutivos promovidos contra el Instituto de Seguros Sociales – ISS, debían
terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso de liquidación.
 
Es un hecho evidente que la DEMANDANTE – EJECUTANTE y su apoderado judicial, conocían la
situación jurídica sobre la actual liquidación del Instituto de Seguros Sociales y el procedimiento de
pago de las acreencias que estaban sometidas al fuero de atracción de la citada liquidación, y en
consecuencia sabía de la improcedencia de la acción ejecutiva (Radicaron en abril de 2015 para el
cobro respectivo dentro del Proceso de liquidación del ISS la acreencia sustentada en la Sentencia
citada, ante el Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS Liquidado, con lo cual reconocen su
existencia y las del proceso Liquidatorio respectivo), y no obstante conocerlo, no solo interpusieron la
acción ejecutiva, sino que ocultaron dicha información relevante a la Señora Jueza, haciéndola incurrir
en un error sobre la ineficacia del título ejecutivo de la sentencia (TÍTULO NO EJECUTABLE), teniendo
en cuenta que ya habían presentado la documentación requerida para el cobro ante el PAR, sino que
también conocían claramente los efectos de amparo del Decreto 1051 de 2016 para el pago de su
obligación dineraria derivada de la sentencia antes citada.
 
 
Situación jurídica NUEVA que con base en el fuero de atracción legal hacen cambiar el curso
del proceso ejecutivo interpuesto y que conforme con las normas legales, hacen que deba
declararse su nulidad en todo lo actuado y que se anule el citado mandamiento
Ejecutivo de Pago proferido, para lo cual me permito citar apartes relevantes de la
Sentencia Constitucional proferida por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Consejo de Estado, Consejero Ponente Dr. Julio Roberto Piza Rodríguez,
del 15 de octubre de 2020, promovida por el  PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, contra el Tribunal Administrativo del Huila y el
Juzgado Segundo Administrativo de Neiva, con Radicado 1100103150002020-0236101, a
saber:
 
““3.3. Para resolver el problema jurídico planteado, la Sala dividirá el estudio en los siguientes ítems: (i) de los procesos de liquidación de
entidades de derecho público; (ii) de los hechos probados en el expediente electrónico de tutela, y (iii) de la respuesta al problema jurídico de
fondo.”
 
“6. De la respuesta al problema jurídico de fondo
 
6.1. En criterio de la Sala, el Tribunal Administrativo del Huila y el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva incurrieron en defecto sustantivo,
pues, de conformidad con las normas aplicables al proceso de liquidación del ISS, esto es, los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, no era
posible tramitar y decidir  el  proceso  ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros.
 
6.1.1. Como se vio, de conformidad con los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, los jueces de la República no podían abrir procesos
ejecutivos contra el ISS, por virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS. Esas normas claramente indican que
todos los procesos ejecutivos promovidos contra el ISS debían terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso de
liquidación.
 
6.1.2. La ejecución reclamada por Lucía Hermosa Pinilla y otros tiene origen en una sentencia dictada mientras se encontraba abierto el
proceso de liquidación del ISS. En efecto, la sentencia condenatoria fue dictada el 12 de octubre de 2012 y la liquidación del ISS fue ordenada
mediante el Decreto 2013 del 28 de septiembre de
2012. Por ende, es claro que el cobro debía someterte a las reglas previstas en el proceso de liquidación y no en un proceso ejecutivo
independiente.
 
6.1.3. Si bien pudo ocurrir que las autoridades judiciales demandadas, al momento en que se interpuso la demanda, no conocieran la
existencia del proceso de liquidación del ISS, lo cierto es que, posteriormente, fueron advertidas de esa situación y debieron cumplir con lo
dispuesto en los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, esto es, debieron terminar el   proceso ejecutivo y enviar las diligencias al
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proceso de liquidación. Sólo de esta manera se garantiza la finalidad misma del proceso de liquidación: que, en igualdad de condiciones, los
acreedores obtengan los pagos que legítimamente reclamen.
 
6.1.3.1. Al respecto, en sentencia C-382 de 2005, la Corte Constitucional sostuvo que «el objetivo mismo del fuero de atracción de los
procesos liquidatorios, que se controvierte  en  esta  oportunidad,   es   el   de  garantizar  que   la   totalidad  de   los acreedores de las entidades
públicas que se han visto afectadas a procesos de liquidación puedan, efectivamente, acceder a la protección de las autoridades encargadas de
llevar a cabo tal proceso liquidatorio, en condiciones de igualdad, sin que existan circunstancias adicionales –tales como la existencia de
procesos ejecutivos paralelos contra bienes de propiedad de la entidad en liquidación- que obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos
crediticios».
 
6.1.4. Además, la Sala ve en las actuaciones de Lucía Hermosa Pinilla y otros un abuso del derecho, toda vez que promovieron el proceso
ejecutivo a sabiendas de que el crédito reclamado ya había sido reconocido en el proceso de liquidación del ISS. En efecto, cuando fue
interpuesta la demanda ejecutiva (21 de mayo de 2015), el crédito judicial reclamado por Lucía Hermosa Pinilla y otros ya se encontraba
reconocido en el proceso de liquidación del ISS, por virtud de la Resolución REDI 009358 del 17 de marzo de 2015.
 
6.1.4.1. En sentencia SU-631 de 2017, la Corte Constitucional señaló que el abuso del derecho «supone que su titular haga de una facultad o
garantía subjetiva un uso contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión característica que le permite el sistema. Se presenta cuando
en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan los límites que el ordenamiento le impone a este, con independencia de que con ello ocurra
un daño a terceros». Justamente, en este caso, se reitera, es evidente que Lucía Hermosa Pinilla y otros promovieron el proceso ejecutivo a
sabiendas de la existencia del proceso de liquidación y del reconocimiento del crédito reclamado.
 
6.1.4.2. Ni siquiera existe un riesgo de falta de pago del crédito reclamado por Lucía Hermosa Pinilla y otros, pues, como se vio, de
conformidad con el Decreto 1051 del 2016, «será competencia del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias
judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de
pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el
liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto».
 
6.1.4.3. De hecho, a juicio de la Sala, lo expuesto también evidencia que la decisión de tramitar y decidir el proceso ejecutivo de Lucía Hermosa
Pinilla y otros vulnera el derecho a la igualdad de los acreedores que hacen parte del proceso ejecutivo. Como se vio, la finalidad de
los procesos de liquidación es garantizar la igualdad entre los acreedores y, por ende, un proceso ejecutivo independiente deriva en un trato
preferencial injustificado.
 
6.2. Queda resuelto el  problema jurídico:  el  Juzgado Segundo Administrativo de Neiva y el Tribunal Administrativo del Huila incurrieron en
defecto sustantivo, por desconocimiento de los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012. En consecuencia, la Sala revocará la providencia
impugnada y, en su lugar, amparará el derecho fundamental al debido proceso del PAR ISS.
 
6.2.1. Ahora, la Sala estima que la orden de amparo no puede estar encami nada a dejar sin efectos la sentencia del proceso ejecutivo o
anular todo lo actuado. En este caso, corresponde seguir lo dispuesto por el propio Decreto 2013 de 2012, que ordenó la supresión del ISS, y que
en el artículo 7 estableció las funciones del liquidador del ISS, así:
 
ARTÍCULO 7°. Funciones del Liquidador. El liquidador actuará como representante legal del Instituto   de Seguros Sociales en Liquidación y 
adelantará el  proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de este decreto y las disposiciones del artículo 6° del Decreto-ley 254 de
2000, modificado por el artículo 6° de la Ley 1105 de 2006 y demás normas aplicables. En particular, ejercerá las siguientes funciones:
(…)
5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en
curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación   y que no se podrá continuar ninguna otra clase
de procesos  contra  la  entidad  sin  que  se  notifique  personalmente  al   liquidador.  Quedan exceptuados    del     presente     numeral     los    procesos 
  ejecutivos     referentes    a     obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo
atendidos por Colpensiones.
 
6.2.2. Siendo así, la Sala ordenará al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que declare terminado el proceso ejecutivo promovido por Lucía
Hermosa Pinilla y otros, con la advertencia de que deberá acumularse al proceso de liquidación, en cumplimiento de lo ordenado en el Decreto
2013 de 2012.
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Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso  Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de
Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA
1.       Revocar la sentencia impugnada, por las razones expuestas. Es su lugar:
2.     Amparar el derecho fundamental al debido proceso del PAR ISS.
3.      Ordenar al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que declare terminado el proceso ejecutivo promovido  por Lucía Hermosa  Pinilla
y  otros (expediente 41001-33-31-002-2004-00330-00),    con    la    advertencia    de    que    deberá acumularse al proceso de liquidación del ISS.” 
(Subrayado fuera de texto)””
 
 
En segundo lugar, la obligación o cobro fue presentado por la DEMANDANTE en fecha posterior
al cierre del Proceso de Liquidación del Extinto ISS, y le corresponde la prioridad que determina
la ley y el procedimiento establecido en la liquidación y su pago se debe realizar conforme con
estas determinaciones ya tomadas, que cobijan de manera general y protegen los derechos de
todos los acreedores del ISS Liquidado.
 
De igual manera, una vez verificados los archivos históricos del extinto I.S.S. y del Patrimonio, se
informa que NO se evidenció que el señor DEMANDANTE (hoy ejecutante) se hiciera parte del proceso
concursal del extinto I.S.S.; posteriormente presentaron cuenta de cobro ante este Patrimonio en abril
de 2015.

 
Por lo tanto, la obligación que reclaman adquiere el tratamiento de “cobro con posterioridad al cierre del
extinto I.S.S.”, y de acuerdo con la normatividad aplicable de prelación de créditos, deberá atenerse a la
cancelación de todas las acreencias afectas a la masa concursal, es decir, las graduadas y calificadas
(oportunas y extemporáneas), así como el pasivo cierto no reclamado; para posteriormente, de acuerdo
con la disponibilidad de recursos, cancelar las sentencias cobradas con posterioridad al cierre del
extinto Instituto.

 
A la fecha no presenta pago de la obligación dentro del Proceso Ordinario Laboral – Seguridad Social con el
Radicado  de la referencia, en atención a los derechos y garantías de igualdad de los acreedores, este
Patrimonio debe cancelar las acreencias graduadas y calificadas de acuerdo con la prelación legal de
créditos que se encontraba establecida para el momento en que se efectuó la liquidación del Instituto
en los artículos 2495 y siguientes del Código Civil, y que conforme al artículo 32 del Decreto Ley 254 de
2000 es de orden público y por tanto de obligatorio cumplimiento, debiéndose cancelar en principio las
acreencias oportunamente presentadas y reconocidas, hasta el orden de prelación que permita la
disponibilidad de recursos, y de subsistir presupuesto, se podrá proceder a pagar los créditos
quirografarios graduados como de quinta clase por el liquidador, respetando en todo caso el orden de
prelación en el pago de las mismas.

 
No obstante, es importante aclarar que  a la fecha han sido canceladas en su totalidad las acreencias
oportunas calificadas por el liquidador en primera clase; igualmente, inició el pago de acreencias
oportunas calificadas por el Liquidador en quinta clase; ahora bien, para el cumplimiento de las
sentencias cobradas con posterioridad y que no fueron calificadas como créditos se cancelarán de
conformidad con las normas de prelación de créditos, establecidas en las normas que gobiernan los
procesos liquidatorios, continuando con las acreencias extemporáneas, Pacinore, y cobros efectuados
con posterioridad al cierre de la liquidación del extinto Instituto.
 
 

2.    EL RECURSO DE REPOSICIÓN A LA VEZ SE ENCUENTRA SOPORTADO EN LAS
EXCEPCIONES PREVIAS DE (I) FALTA DE JURISDICCIÓN Y DE (II) FALTA DE
COMPETENCIA CONFORME CON LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LAS CITADAS
EXCEPCIONES PREVIAS.

 
De manera respetuosa me permito reiterar que interpongo EL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA
EL MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, teniendo en cuenta que se soporta en que existen hechos
que configuran EXCEPCIONES PREVIAS DE (I) FALTA DE JURISDICCIÓN Y DE (II) FALTA DE
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COMPETENCIA, conforme con el Numeral Tercero (3) del Artículo 442. Formulación de Excepciones
del Código General del Proceso – CGP, razón por la cual, obrando dentro del término legal dentro de
los 5 días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo de pago, me permito interponer el
RECURSO DE REPOSICIÓN para hacerlas valer, con base en la autorización legal otorgada al
demandado, quien podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de
la demanda, conforme con el numeral primero (1. Falta de jurisdicción o de competencia), del Artículo
100. Excepciones previas, del Código General del Proceso – CGP.
 
Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, el artículo 22 de la Ley 550 de 1999 y el Decreto 254 de
2000 y el Decreto 2013 de 2012, en especial su artículo 7, determinan que los jueces de la República
no podrían abrir procesos ejecutivos contra el Instituto de Seguros Sociales - ISS, por virtud del fuero de
atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS. Esas normas claramente indican que todos los
procesos ejecutivos promovidos contra el ISS debían terminarse y las respectivas acreencias debían
acumularse en el proceso de liquidación.
 
De igual manera se verifica una violación al debido proceso Constitucional amparado por el artículo 29
de la Constitución Nacional, en el sentido que mediante la decisión proferida con el mandamiento
Ejecutivo de Pago de la obligación con base en la citada sentencia base de la Demanda, se han violado
los derechos fundamentales al debido proceso respecto de la falta de jurisdicción y competencia de la
Jueza del conocimiento para actuar, con base en las normas citadas, artículos 151 y 157 de la Ley 222
de 1995, el artículo 22 de la Ley 550 de 1999 y el Decreto 254 de 2000 y el Decreto 2013 de 2012, en
especial su artículo 7, que determinan que los jueces de la República no podrían abrir procesos
ejecutivos contra el ISS, por virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS.
Esas normas claramente indican que todos los procesos ejecutivos promovidos contra el ISS debían
terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso de liquidación a cargo del
Señor Liquidador designado para el efecto, en su calidad de auxiliar de la justica, en consecuencia la
Sra. Jueza del conocimiento, no sería la servidora judicial competente, ni tendría jurisdicción autorizada
para conocer del proceso ejecutivo de la referencia, en consecuencia así solicito sea declarado.
 
Situación jurídica NUEVA que con base en el fuero de atracción legal hacen cambiar el curso del
proceso y que conforme con las normas legales, hacen que deba declararse su nulidad en todo lo
actuado y que se anule el citado mandamiento Ejecutivo de Pago, para lo cual me permito citar
apartes relevantes de la Sentencia Constitucional proferida por la Sección cuarta de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, Consejero Ponente Dr. Julio Roberto Piza
Rodríguez, del 15 de octubre de 2020, promovida por el  PATRIMONIO AUTÓNOMO DE
REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, contra el Tribunal Administrativo del Huila
y el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva, del Concejo de Estado citada  con Radicado
1100103150002020-0236101, cito textualmente:
 

“2.3. Del agotamiento de los mecanismos de defensa judicial: la Sala advierte que, en principio, la tutela no cumpliría este
requisito, pues el PAR ISS omitió agotar los mecanismos de defensa disponibles en el proceso ejecutivo, como el recurso de
reposición contra el mandamiento de pago. En ese recurso pudo alegar, por ejemplo, la falta de jurisdicción y competencia, que son
excepciones previas, conforme con el artículo 100 [numeral 1] del Código General del Proceso, y «deberán alegarse mediante
reposición contra el mandamiento de pago», en los términos del artículo 442 ibidem.”
 
4. De la liquidación de entidades de derecho público
 
4.1. Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, en cuanto a la liquidación obligatoria  de  sociedades,   previeron   (i)  que   la   apertura
 del  trámite  liquidatorio implica, entre otras cosas, «La remisión e incorporación al trámite de la liquidación de todos los procesos
de ejecución que se sigan contra el deudor. Con tal fin se oficiará a los jueces que puedan conocer de procesos ejecutivos contra el
deudor», y (ii) que las medidas de embargo, secuestro y embargo decretadas en el proceso liquidatorio «prevalecerán sobre los
embargos y secuestros que se hayan decretado y practicado en otros procesos en que se persigan bienes del deudor».
 
4.2. El artículo 22 de la Ley 550 de 1999, en el mismo sentido, señalaba que la toma de posesión de entidades financieras y
aseguradoras implicaba, entre otras cosas, las siguientes:
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d) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y   la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase
contra la entidad objeto de toma de posesión por razón de obligaciones anteriores a dicha medida. A los procesos ejecutivos
se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 1995, y cuando allí se haga
referencia al concordato se entenderá que se hace relación al proceso de toma de posesión. La actuación correspondiente
será remitida al agente especial;
 
e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que afecten bienes de la entidad. La
Superintendencia Bancaria librará los oficios correspondientes […].
 

4.3.  En  principio,  ante  el  vacío legal,  leyes  222  de  1995  y  550  de   1990   eran aplicadas a los procesos de liquidación de entidades
públicas. Sin embargo, a partir del Decreto 254 de 2000, el Gobierno Nacional fijó el régimen para la liquidación de las Sociedades
Públicas, las Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90 %) o más de su capital social y las
Empresas Sociales del Estado. En lo que interesa, esa norma señaló que el liquidador, entre otras funciones, tiene la de «dar aviso a
los jueces de la república del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la
entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de proceso contra
la entidad sin que se notifique personalmente al liquidado».
 
4.4. En cuanto al proceso de liquidación de entidades públicas, en sentencia C-291 de   2002,   la   Corte   Constitucional   explicó   lo
 siguiente:  «la  cancelación  de  los embargos practicados dentro de procesos ejecutivos que están en curso al momento del decreto de
disolución o supresión de una entidad pública, no desconoce el derecho de igualdad de los correspondientes ejecutantes, sino que más
bien garantiza este derecho no sólo en cabeza suya sino también en la de todos los demás que ahora son llamados a concurrir
al proceso liquidatorio. La medida reprochada busca específicamente no permitir un privilegio que carecería de un fundamento 
 constitucional    adecuado,     en     cuanto     tomaría     pie     en     la     única consideración de haber logrado primero el decreto de la medida
cautelar, para en cambio  respetar  la  prelación  de  créditos  sentada  de  manera  especial  por   el legislador con miras a la efectividad
de objetivos superiores ciertos».
 
4.4.1.  En  términos  generales,  la  Sala  advierte  que  el  proceso  ejecutivo  y  los procesos liquidatorios tienen el mismo propósito, esto
es, lograr el pago de las acreencias del deudor. Sin embargo, en el proceso liquidatorio universal, la prenda general la constituye el
patrimonio del deudor y con esta se responde ante todos los acreedores en igualdad de condiciones, salvo ciertas prelaciones
legales. Justamente, por virtud del principio general de igualdad entre acreedores, la ley obliga a terminar los procesos
ejecutivos iniciados individualmente y a unificarlos en el proceso de liquidación.
 
4.5.  En  lo  que  aquí  interesa,  mediante  el  Decreto  2013   de   2012,   el   Gobierno Nacional dispuso la liquidación del ISS y ordenó
que el  agente liquidador diera «aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen
los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá
continuar ninguna otra clase de procesos contra la entidad sin   que se notifique personalmente al liquidador. Quedan
exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con
Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por COLPENSIONES».
 
4.5.1. Como se ve, en norma especial6, fue dispuesta la liquidación del ISS7   y se ordenó la terminación de los procesos ejecutivos
individualmente considerados, a fin de que fueran acumulados al proceso de liquidación.
 
4.6. El artículo 10 del Decreto 2714 de 2014 prorrogó hasta el 31 de marzo de 2015 el plazo para culminar el proceso de liquidación del
ISS. Actualmente, vencido el mencionado plazo, el Decreto 1051 del 2016 señaló que «será competencia del Ministerio de Salud y
Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo
del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o
través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se
determine para tal efecto».
 
6  De conformidad con el artículo 1 del Decreto 254 de 2000, las entidades que «tengan un régimen propio de liquidación,   contenido
 en  normas  especiales,  una  vez  decretada  su  supresión  o  disolución  realizarán  su liquidación con sujeción a dichas normas».
7 El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el artículo 80 de la Ley 90 de 1946, como un establecimiento
público, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, encargado de la dirección y vigilancia de los seguros
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sociales, denominándose Instituto Colombiano de Seguros Sociales.
 

 
3.    EL RECURSO DE REPOSICIÓN A LA VEZ SE ENCUENTRA SOPORTADO EN LAS
EXCEPCIONES PREVIAS DE NOVACIÓN CONFORME CON LOS HECHOS DEL PROCESO
DE LIQUIDACIÓN.

 
En los procesos ejecutivos los  demandantes allegan al despacho  judicial como título ejecutivo y por
excelencia una providencia judicial que causó efectos jurídicos en el extremo pasivo de la Litis como lo
fue el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, entidad que conforme a las disposiciones del Gobierno
Nacional fue sujeta a la supresión y consecuente proceso de liquidación, proceso concursal que se
inició el 28 de septiembre de 2012 mediante el Decreto 2013 de 2012 y finalizó el pasado 31 de marzo
de 2015, cuyo pago de acreencias quedo en cabeza de un tercero, conforme al Contrato de Fiducia
Mercantil No. 015 de 2015.
 
Que en virtud del proceso concursal de le extinto instituto de Seguros Sociales el cual inició el día 28 de
septiembre de 2012, fecha en la cual se expidió el  Decreto 2013 de 2012, por medio del cual se ordenó
la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, la situación jurídica de la
entidad muto al dejar de desarrollar su objeto social y el estar inmersa en un proceso de liquidación, por
lo cual, para garantizar el principio de igualdad previsto en el artículo 13 de la Constitución Política y en
especial la igualdad de los acreedores y la prelación legal de los créditos, según lo dispuesto en el
artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero –por sus siglas E.O.S.F y en el artículo 2495
del Código Civil y siguientes,  no podrán pagarse obligaciones preexistentes a la orden de liquidación
de la entidad, sin que se haya cumplido con las exigencias legales y reglamentarias que regulan el
proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación contenido en el Decreto 2013 de
2012, Decreto Ley 254 de 2000 modificado por la Ley 1105 de 2006, y demás disposiciones que lo
modifiquen o complementen entre los cuales se encuentra el  Decreto 2555 de 2010  y las demás
normas concordantes y reglamentarias. 
 
Para ello, las personas naturales o jurídicas que se consideraran con derechos u obligaciones a su
favor y en contra del otrora Instituto de Seguros Sociales, debieron hacerse parte con una reclamación
administrativa en cumplimiento al llamado que hizo el proceso de liquidación al publicar los avisos de
Ley en los diarios de circulación Nacional, acreedores que concurrieron a la misma, unos en forma
oportuna y otros en forma extemporánea.
 
Unas vez  graduados y calificadas las reclamaciones presentadas por los acreedores  con cargo a la
masa de la liquidación se aplicará lo ordenado en el artículo 32 del Decreto-Ley 254 de 2000, el cual
establece las condiciones para el pago de los créditos reclamados y reconocidos oportunamente, y
exige la previa disponibilidad presupuestal, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas expuestas en el
citado artículo, en la medida en que las disponibilidades de la Liquidación lo permitan y cuantas veces
sea necesario, observando que el Liquidador señalará los períodos para realizar el pago parcial o total
de los créditos a cargo de la masa de la liquidación, conforme lo establece el Artículo 9.1.3.5.6 del
Decreto 2555 de 2010, de acuerdo a la prelación de pagos correspondiente.
 
El proceso de liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES califico y graduó el crédito fuente
de una sentencia de Reparación Directa reclamada como Crédito de Quinta Clase o llamado Crédito
Quirografario.
 
Esta calificación y graduación de acreencias sobre sentencias judiciales se efectuó de conformidad con
lo previsto por el artículo 7 de la Ley 1105 de 2006, es decir, el Liquidador por medio de actos
administrativos decidió sobre la aceptación, rechazo, prelación o calificación de los créditos y

reclamaciones de toda índole presentadas al proceso Liquidatorio
[1]

.
 
El liquidador profirió un acto administrativo el cual fue debidamente notificado a los interesados,
corriendo traslado  a fin que si no estaban conformes con la decisión presentaran recurso de reposición
contra el mismo en aplicación del precepto constitucional del debido proceso, estos actos
administrativos crearon situaciones jurídicas de carácter particular para cada uno de los interesados en
el proceso concursal, como quiera que en algunos casos fueron aceptadas las reclamaciones y se
efectuaron reconocimientos económicos a favor de  los reclamantes:
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Para las reparaciones directas como créditos quirografarios – de quinta clase. En otros casos fueron
rechazadas las reclamaciones por unas causales de rechazo que quedaron debidamente regladas en el
proceso concursal.
 
De acuerdo al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, los
actos administrativos que fueron proferidos por el entonces liquidador del Extinto Instituto de Seguros
se presumen legales, además estos actos administrativos se encuentran en firme, como ya se
manifestó algunos de estos actos reconocieron obligaciones a favor de terceros.
 
Se hace claridad que una vez calificados y graduadas las obligaciones, y con el cierre del proceso de
liquidación del Instituto de Seguros Sociales, esto para el 31 de marzo de 2015, la extinta entidad dejó
estipulado en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015, los valores y forma de pago de las a
creencias reconocidas, así las cosas, el P.A.R.  I.S.S. verifico el plan de pagos y en la actualidad se
encuentra realizado los pagos en las reclamaciones oportunas RECONOCIAS, CALIFICADAS Y
GRADUADAS, conforme a los actos administrativos que expidió el liquidador y que se encuentran
debidamente ejecutoriados.
 
El proceso de liquidación del extinto Instituto de Seguros Sociales se regía por normas especiales de
carácter público, las cuales son de estricto cumplimiento y las mismas deben ser aplicadas en orden de
mantener el derecho de igualdad entre los acreedores, la universalidad y el debido proceso y no como
lo pretenden en algunas demandas ejecutivas, buscando les paguen una reclamación por encima de
otras acreencias que están en primer orden, como lo son las acreencias de tipo laboral.
 
Pues vale la pena señalar que las acreencias reconocidas por la liquidación se encuentran en el plan de
pagos del Patrimonio Autónomo de Remanentes quien se encuentra atendiendo los pagos conforme a
la calificación, graduación y prelación de la universalidad de créditos que concurrieron a dicha
liquidación.
 
Ahora bien, frente al tema puntual de la NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN es menester señalar que de
conformidad con el numeral 3 del art 1690 del Código Civil Colombiano, se sustituyó un nuevo deudor
por el antiguo, que en consecuencia quedó libre debido a su fenecimiento y extinción de su personería
jurídica. Pues éste nuevo deudor – mandatario actúa en virtud del encargo fiduciario a él encomendado
como lo es el Patrimonio Autónomo de Remanentes que nació del Contrato de Fiducia Mercantil de
Administración y Pagos No. 015 de 2015 suscrito con el antiguo deudor.
 
El acreedor por su parte, quien al obtener el título que contiene un crédito a su favor (sentencia) y en
vista del inminente fenecimiento de la entidad deudora, acude al proceso liquidatorio de la misma a fin
de que le reconozca tal acreencia y su consecuente pago, bien a través del deudor originario o bien a
través de un nuevo deudor.
 
Prueba adicional a lo anterior, es que los aquí ejecutantes en el presente proceso claramente señalaron
que la acción va dirigida contra el Patrimonio Autónomo de Remanentes P.A.R.  I.S.S., entidad
administrada por FIDUAGRARIA S.A., que como ya se manifestó actúa única y exclusivamente cono
vocera del, conforme al contrato de Fiducia Mercantil No. 015 – 2015, y hasta el límite de los efectos
contractuales y jurídicos que se derivan de este contrato.
 
De igual manera la parte Demandante – Ejecutante radicó  en abril de 2015 para el cobro respectivo
dentro del Proceso de liquidación del ISS la acreencia sustentada en la Sentencia citada, ante el
Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS Liquidado, con lo cual reconocen su existencia y las del
proceso Liquidatorio respectivo, y no obstante conocerlo, no solo interpusieron la acción ejecutiva, sino
que también conocían claramente los efectos de amparo del Decreto 1051 de 2016 para el pago de su
obligación dineraria derivada de la sentencia antes citada.
 
Al ser esta NOVACIÓN consentida por el propio deudor nos encontramos ante una delegación
perfecta o novatoria, en la cual, el deudor primitivo es el delegante, el nuevo deudor es el
delegado y el acreedor es el delegatario.
 
Pero previo al cierre definitivo de la mencionada liquidación de la institución, el deudor primitivo delegó
el pago en cabeza de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPERCUARIO S.A. –
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FIDUAGRARIA S.A. quien actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del Patrimonio
Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguro Social en Liquidación (Hoy liquidado) PAR ISS., 
obligaciones contenidas en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015,  contrato que es claro de
en cuanto a las obligaciones reconocidas por la extinta entidad  y el tiempo de pago de las mismas en
cuanto hace referencia a la prelación de créditos y la clase de crédito reconocido.
 
Vale la pena nuevamente recordar que el reconocimiento de esta acreencia por parte del deudor
primitivo se efectuó atendiendo las normas concursales que direccionaron el proceso de liquidación las
cuales son normas procesales especiales y prevalentes y de orden público económico y por lo
tanto de obligatorio cumplimiento para todos los interesados de conformidad por lo señalado
por el  Decreto Ley 663 de 1993 art. 293 cuyo pago lo hará el nuevo deudor conforme al
reconocimiento calificación y graduación de la acreencia contenido en la mencionada Resolución No.
009358 y no en la forma como lo exigen los aquí demandantes y por la vía ejecutiva, acto administrativo
que goza de presunción de legalidad y se encuentra  en firme.
 
 

4.    CONFORME CON LA LEY SOBRE LIQUIDACIONES DE ENTIDADES PÚBLICAS Y
CONFORME CON EL ESTADO DE ESTAR TEMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y
EN PROCESO DE PAGO DE LAS ACREENCIAS, NO PROCEDE EL EMBARGO DE BIENES
O SUMAS DE DINERO DE LA ENTIDAD FIDUCIARIA.

 
Consideraciones sustanciales:
 

·      Sobre el pago de las obligaciones contractuales y extracontractuales del ISS liquidado, los
Decretos 541 y 1051 de 2016, disponen:

 
“(…) Artículo 1. De la competencia para el pago de la sentencias derivadas de obligaciones
contractuales y extracontractuales. Será competencia del Ministerio de Salud y Protección Social
asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y
extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado.
 
El trámite de pago, podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o a través
del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de
Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto.
 
Artículo 2. Recursos para el pago de las sentencias condenatorias. Las sentencias condenatorias
derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del extinto Instituto de
Seguros Sociales que sean susceptibles de pago en los términos del presente decreto, se honrarán
con cargo a los activos transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de
Fiducia Mercantil No.015 de 2015, por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de
Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, en el que la posición de
Fideicomitente fue cedida al Ministerio de Salud y Protección Social, y cuya vocera y administradora
es FIDUAGRARIA S.A. o en su defecto por la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social.(…)”  
(Negrilla fuera de texto)

 
·      Es así que los Decretos 541 y 1051 de 2016 no modifican la prelación del pago de
obligaciones a cargo del extinto I.S.S., éstos se expiden en virtud del pronunciamiento del
Consejo de Estado en la acción de cumplimiento con radicado 76001-23-33-000-2015-01089-01, en
la que se analizó el Decreto 2013 de 2012 a la luz de las disposiciones del parágrafo 1º del artículo
52 de la Ley 489 de 1998.
 
·      Las citadas normas son precisas en señalar que el Ministerio de Salud y Protección Social podrá
hacer el pago de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S. a través del Patrimonio Autónomo de
Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, con cargo a los
activos transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil
No.015 de 2015 (por medio del cual se constituyó dicho Patrimonio).
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·      Esta decisión normativa encuentra su fundamento en que el INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES en Liquidación con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, suscribió el Contrato de
Fiducia Mercantil y Pagos No.015-2015 con la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., con base en lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto
Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, a través del cual se constituyó el fideicomiso
denominado P.A.R. ISS en Liquidación, respecto del cual FIDUAGRARIA S.A. actúa única y
exclusivamente como administrador y vocero.
 
·      En dicho Contrato de Fiducia Mercantil se estipuló que el Fideicomitente correspondería al
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en Liquidación, y que una vez se produjera el cierre del
proceso liquidatorio y la extinción de la personería jurídica de la Entidad en liquidación, lo sería el
Ministerio de Salud y Protección Social.

 
·      El Contrato de Fiducia Mercantil y Pagos No.015-2015 suscrito entre la Sociedad Fiduciaria de
Desarrollo Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA S.A. y el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES,
respecto del cual el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL ostenta la calidad de
Fideicomitente, tiene el siguiente objeto:

 
 “(…) la constitución de un Patrimonio Autónomo de Remanentes destinado a: (a) La recepción del
derecho de propiedad, así como la administración y enajenación de los activos de propiedad del
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, (b) La recepción del derecho de propiedad, y la
administración de los activos monetarios y contingentes del Instituto de Seguros Sociales en
Liquidación, (c) La cesión de los contratos y/o convenios que se encuentren vigentes a la fecha del
cierre del proceso liquidatorio, que hayan sido suscritos por EL INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES EN LIQUIDACION y que identifique previamente el liquidador, asumiendo de esta manera
el Patrimonio Autónomo de Remanentes -PAR- las obligaciones y derechos del cedente, (d) Atender
los procesos judiciales arbitrales y administrativos, o de otro tipo en los cuales sea parte, tercero
interviniente o litisconsorte el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación. Ejercer la representación
de la entidad en las acciones de tutela y otras acciones constitucionales que cursen en el momento
del cierre liquidatorio y las que se inicien con posterioridad, (e) efectuar el pago de las obligaciones
remanentes y contingentes a cargo del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación en el
momento que se hagan exigibles, (f) asumir la administración del fondo para la conservación,
guarda y depuración de los archivos a que hace alusión el artículo 39 del Decreto Ley 254 de 2000,
ocupando la posición de cesionario del contrato celebrado por el ISS en Liquidación, (g) Sustituir al
ISS en los convenios interadministrativos celebrados con COLPENSIONES, o los celebrados con los
fondos privados para el pago de aportes a seguridad social en pensiones de trabajadores y ex
trabajadores del Instituto de Seguro Social, (i) Atender los gastos finales de la liquidación de
conformidad con el plan de pagos establecido por el Liquidador, (j) Asumir y ejecutar las demás
obligaciones remanentes a cargo del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION al
cierre del proceso liquidatorio, que se indiquen en los términos de referencia, en éste contrato de
fiducia mercantil o en la ley. (…)”   (Negrilla fuera de texto)

 

 

 

 

·      Por su parte, la obligación de pago de las obligaciones contingentes y remanentes del extinto
I.S.S. se consagró expresamente a cargo del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMAMENTES DEL
EXTINTO I.S.S en el numeral 4º de la cláusula 7ª del contrato de Fiducia Mercantil N° 015 de 2015,
así:

 
“(…)    a. El pasivo contingente dentro del cual se encuentran las condenas que llegaren a imponerse en
los procesos judiciales, arbitrales y administrativos y las obligaciones condicionales, que el liquidador
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identifique con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, se atenderán con sujeción a la prelación
de créditos establecida en la ley y a la disponibilidad de recursos.
 
b. Las obligaciones remanentes se cancelarán en primer lugar con los recursos líquidos que se
hayan transferido al Patrimonio Autónomo de Remanentes -PAR- que se hayan destinado
especialmente para tal fin por parte de la entidad contratante. En caso de que no se hayan
transferido recursos líquidos para su atención, o no tengan fuente especifica de financiamiento,
deberán atenderse con el producto de la administración o enajenación de activos fideicomitidos.
 
c. El Patrimonio Autónomo de Remanentes deberá perfeccionar las ventas de bienes propios o recibidos
en dación en pago que por cualquier causa no hayan concluido durante el proceso de liquidación de la
entidad. (…)” Negrita fuera de texto.

 
·      En consecuencia, mientras se encuentre vigente el Patrimonio Autónomo de Remanentes del
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación (constituido mediante el contrato de fiducia mercantil
015 de 2015), es esta entidad la competente para realizar los pagos de las obligaciones a cargo del
extinto I.S.S., máxime aún, cuando a la fecha este Patrimonio cuenta con activos que le fueron
transferidos al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil No.015 de 2015.
 
·      Teniendo en cuenta la naturaleza del extinto I.S.S., el marco normativo que rigió su proceso de
liquidación, y el aplicable para el pago de las obligaciones a su cargo es el Decreto-ley 254 de 2000
(modificado por la Ley 1105 de 2006), el cual tiene los siguientes presupuestos:
 

-          La supresión o disolución de la respectiva entidad
-          La enajenación de sus bienes para el pago gradual del pasivo externo a su cargo, de
conformidad con la prelación legal establecida en los artículos 2495 y siguientes del Código
Civil, hasta la concurrencia de sus activos; por ello, el propio patrimonio de la entidad se
convierte en una universalidad jurídica en la cual el activo responde por el pasivo.
 

·      La normatividad que rige los procesos liquidatorios de entidades públicas, como lo fue el extinto
I.S.S., prevé que uno de los efectos de la apertura o inicio de la liquidación es la preferencia de las
normas de ese proceso sobre cualquier otra que le sea contraria, lo cual implica, no solo que las
normas del proceso concursal tienen carácter especial y preferente frente a las demás normas de
carácter procesal general, sino también que, por tener el proceso liquidatorio una vocación universal,
tiene predilección sobre cualquier otro en el cual se traten de hacer efectivas las obligaciones en
contra del deudor; por tanto, una vez iniciada la liquidación, no puede admitirse demanda alguna en
la cual se pretenda la apertura de otro proceso concursal, ni tampoco es posible que haya lugar a la
ejecución extra-liquidación de acreencias.

 
·      El pago de obligaciones a cargo del extinto I.S.S. debe hacerse bajo los principios de
universalidad e igualdad de acreedores, señalando al respecto el Consejo de Estado en sentencia de
segunda instancia del 15 de octubre de 2020 (en la acción de tutela con radicado
No.11001031500020200236101), la obligación legal de terminar los procesos ejecutivos iniciados
individualmente y a unificarlos, precisando que la prenda general la constituye el patrimonio del
deudor y con este se responde a todos los acreedores en igualdad de condiciones, de acuerdo a la
prelación de cada obligación, así:
 

“(…) 4. De la liquidación de entidades de derecho público
 
4.1. Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, en cuanto a la liquidación obligatoria de sociedades, previeron (i)
que la apertura del trámite liquidatorio implica, entre otras cosas, «La remisión e incorporación al trámite de la
liquidación de todos los procesos de ejecución que se sigan contra el deudor. Con tal fin se oficiará a los jueces que
puedan conocer de procesos ejecutivos contra el deudor», y (ii) que las medidas de embargo, secuestro y embargo
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decretadas en el proceso liquidatorio «prevalecerán sobre los embargos y secuestros que se hayan decretado y
practicado en otros procesos en que se persigan bienes del deudor».
 
4.2. El artículo 22 de la Ley 550 de 1999, en el mismo sentido, señalaba que la toma de posesión de entidades
financieras y aseguradoras implicaba, entre otras cosas, las siguientes:
 

d) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta
clase contra la entidad objeto de toma de posesión por razón de obligaciones anteriores a dicha medida. A los
procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de
1995, y cuando allí se haga referencia al concordato se entenderá que se hace relación al proceso de toma de
posesión. La actuación correspondiente será remitida al agente especial;
 
e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que afecten bienes de la
entidad. La Superintendencia Bancaria librará los oficios correspondientes […].

 
4.3. En principio, ante el vacío legal, leyes 222 de 1995 y 550 de 1990 eran aplicadas a los procesos de liquidación
de entidades públicas. Sin embargo, a partir del Decreto 254 de 2000, el Gobierno Nacional fijó el régimen para la
liquidación de las Sociedades Públicas, las Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado posea el noventa
por ciento (90 %) o más de su capital social y las Empresas Sociales del Estado. En lo que interesa, esa norma
señaló que el liquidador, entre otras funciones, tiene la de «dar aviso a los jueces de la república del inicio del
proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que
deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de proceso contra la
entidad sin que se notifique personalmente al liquidado».
 
4.4. En cuanto al proceso de liquidación de entidades públicas, en sentencia C-291 de 2002, la Corte Constitucional
explicó lo siguiente: «la cancelación de los embargos practicados dentro de procesos ejecutivos que están en curso
al momento del decreto de disolución o supresión de una entidad pública, no desconoce el derecho de igualdad de
los correspondientes ejecutantes, sino que más bien garantiza este derecho no sólo en cabeza suya sino también en
la de todos los demás que ahora son llamados a concurrir al proceso liquidatorio. La medida reprochada busca
específicamente no permitir un privilegio que carecería de un fundamento constitucional adecuado, en cuanto tomaría
pie en la única consideración de haber logrado primero el decreto de la medida cautelar, para en cambio respetar la
prelación de créditos sentada de manera especial por el legislador con miras a la efectividad de objetivos superiores
ciertos».
 
4.4.1. En términos generales, la Sala advierte que el proceso ejecutivo y los procesos liquidatorios tienen el mismo
propósito, esto es, lograr el pago de las acreencias del deudor. Sin embargo, en el proceso liquidatorio universal, la
prenda general la constituye el patrimonio del deudor y con esta se responde ante todos los acreedores en igualdad
de condiciones, salvo ciertas prelaciones legales. Justamente, por virtud del principio general de igualdad entre
acreedores, la ley obliga a terminar los procesos ejecutivos iniciados individualmente y a unificarlos en el proceso de
liquidación.
 
4.5. En lo que aquí interesa, mediante el Decreto 2013 de 2012, el Gobierno Nacional dispuso la liquidación del ISS y
ordenó que el agente liquidador diera «aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el
fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso
de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de procesos contra la entidad sin que se notifique
personalmente al liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos referentes a
obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo
atendidos por COLPENSIONES».
 
4.5.1. Como se ve, en norma especial[1], fue dispuesta la liquidación del ISS[2] y se ordenó la terminación de los
procesos ejecutivos individualmente considerados, a fin de que fueran acumulados al proceso de liquidación.
 
4.6. El artículo 10 del Decreto 2714 de 2014 prorrogó hasta el 31 de marzo de 2015 el plazo para culminar el proceso
de liquidación del ISS. Actualmente, vencido el mencionado plazo, el Decreto 1051 del 2016 señaló que «será
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competencia del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de las
obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de
pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o través del Patrimonio Autónomo de
Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal
efecto». (…)”

[1] De conformidad con el artículo 1 del Decreto 254 de 2000, las entidades que «tengan un régimen propio de liquidación, contenido en normas

especiales, una vez decretada su supresión o disolución realizarán su liquidación con sujeción a dichas normas».

[2] El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el artículo 80 de la Ley 90 de 1946, como un establecimiento público, con

autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, encargado de la dirección y vigilancia de los seguros sociales, denominándose

Instituto Colombiano de Seguros Sociales.

 
·      En dicha acción de tutela el Consejo de Estado analizó el caso de una sentencia que fue objeto
de graduación y calificación en el proceso concursal del extinto I.S.S., respecto de la cual también se
presentó proceso ejecutivo (al igual que el caso que nos ocupa), precisando la Corporación que,
tramitar un proceso ejecutivo independiente deriva en un trato preferencial injustificado, lo que
vulnera el derecho a la igualdad a los acreedores, como a continuación se lee:

 
(…) 6.1.2. La ejecución reclamada por Lucía Hermosa Pinilla y otros tiene origen en una sentencia dictada mientras
se encontraba abierto el proceso de liquidación del ISS. En efecto, la sentencia condenatoria fue dictada el 12 de
octubre de 2012 y la liquidación del ISS fue ordenada mediante el Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012. Por
ende, es claro que el cobro debía someterte a las reglas previstas en el proceso de liquidación y no en un proceso
ejecutivo independiente.
 
6.1.3. Si bien pudo ocurrir que las autoridades judiciales demandadas, al momento en que se interpuso la demanda,
no conocieran la existencia del proceso de liquidación del ISS, lo cierto es que, posteriormente, fueron advertidas de
esa situación y debieron cumplir con lo dispuesto en los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, esto es, debieron
terminar el proceso ejecutivo y enviar las diligencias al proceso de liquidación. Sólo de esta manera se garantiza la
finalidad misma del proceso de liquidación: que, en igualdad de condiciones, los acreedores obtengan los pagos que
legítimamente reclamen.
 
6.1.3.1. Al respecto, en sentencia C-382 de 2005, la Corte Constitucional sostuvo que «el objetivo mismo del fuero de
atracción de los procesos liquidatorios, que se controvierte en esta oportunidad, es el de garantizar que la totalidad de
los acreedores de las entidades públicas que se han visto afectadas a procesos de liquidación puedan, efectivamente,
acceder a la protección de las autoridades encargadas de llevar a cabo tal proceso liquidatorio, en condiciones de
igualdad, sin que existan circunstancias adicionales –tales como la existencia de procesos ejecutivos paralelos contra
bienes de propiedad de la entidad en liquidación- que obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos
crediticios».
 
6.1.4. Además, la Sala ve en las actuaciones de Lucía Hermosa Pinilla y otros un abuso del derecho, toda vez que
promovieron el proceso ejecutivo a sabiendas de que el crédito reclamado ya había sido reconocido en el proceso de
liquidación del ISS. En efecto, cuando fue interpuesta la demanda ejecutiva (21 de mayo de 2015), el crédito judicial
reclamado por Lucía Hermosa Pinilla y otros ya se encontraba reconocido en el proceso de liquidación del ISS, por
virtud de la Resolución REDI 009358 del 17 de marzo de 2015.
 
6.1.4.1. En sentencia SU-631 de 2017, la Corte Constitucional señaló que el abuso del derecho «supone que su titular
haga de una facultad o garantía subjetiva un uso contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión característica
que le permite el sistema. Se presenta cuando en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan los límites que el
ordenamiento le impone a este, con independencia de que con ello ocurra un daño a terceros». Justamente, en este
caso, se reitera, es evidente que Lucía Hermosa Pinilla y otros promovieron el proceso ejecutivo a sabiendas de la
existencia del proceso de liquidación y del reconocimiento del crédito reclamado.
 
6.1.4.2. Ni siquiera existe un riesgo de falta de pago del crédito reclamado por Lucía Hermosa Pinilla y otros, pues,
como se vio, de conformidad con el Decreto 1051 del 2016, «será competencia del Ministerio de Salud y Protección



11/11/22, 08:35 Correo: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA3MmMwN2MzLWMzOTQtNDhiNS05NzQ0LTM3MjA2ZDFhYjNjZgAQAMJcnhcuih1HsH%2BQboR… 17/26

Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a
cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y
Protección Social directamente o través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del
extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto».
 
6.1.4.3. De hecho, a juicio de la Sala, lo expuesto también evidencia que la decisión de tramitar y decidir el proceso
ejecutivo de Lucía Hermosa Pinilla y otros vulnera el derecho a la igualdad de los acreedores que hacen parte del
proceso ejecutivo. Como se vio, la finalidad de los procesos de liquidación es garantizar la igualdad entre los
acreedores y, por ende, un proceso ejecutivo independiente deriva en un trato preferencial injustificado.
 
6.2. Queda resuelto el problema jurídico: el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva y el Tribunal Administrativo del
Huila incurrieron en defecto sustantivo, por desconocimiento de los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012. En
consecuencia, la Sala revocará la providencia impugnada y, en su lugar, amparará el derecho fundamental al debido
proceso del PAR ISS.
 
6.2.1. Ahora, la Sala estima que la orden de amparo no puede estar encaminada a dejar sin efectos la sentencia del
proceso ejecutivo o anular todo lo actuado. En este caso, corresponde seguir lo dispuesto por el propio Decreto 2013
de 2012, que ordenó la supresión del ISS, y que en el artículo 7 estableció las funciones del liquidador del ISS, así: 
 

ARTÍCULO 7°. Funciones del Liquidador. El liquidador actuará como representante legal del Instituto de
Seguros Sociales en Liquidación y adelantará el proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de este
decreto y las disposiciones del artículo 6° del Decreto-ley 254 de 2000, modificado por el artículo 6° de la Ley
1105 de 2006 y demás normas aplicables. En particular, ejercerá las siguientes funciones: 
(…)
 
5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los
procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de
liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de procesos contra la entidad sin que se notifique
personalmente al liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos referentes a
obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo
atendidos por Colpensiones. 

 
6.2.2. Siendo así, la Sala ordenará al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que declare terminado el proceso
ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros, con la advertencia de que deberá acumularse al proceso de
liquidación, en cumplimiento de lo ordenado en el Decreto 2013 de 2012. (…)” Negrita y subraya fuera de texto.
 

·           En igual sentido, el Consejo de Estado en proveído del 4 de diciembre de 2019 en la acción
ejecutiva con radicado 20001231500020010055801 se refirió sobre la improcedencia de procesos
ejecutivos individuales para el cobro de sentencias a cargo del extinto I.S.S.:

 
“(…) Al formular la demanda ejecutiva contra Fiduagraria, en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo de
Remanentes del ISS, que además contiene la masa de liquidación del ISS, las demandantes pretendieron ejecutar, de
forma individual y por fueras del proceso de liquidación, una acreencia que ya había sido reconocida en el proceso de
liquidación.

 
12. Así las cosas, no resulta procedente que se profiera mandamiento de pago dentro del presente proceso,

en la medida en que la obligación cuyo cobro se pretende, no es actualmente exigible respecto del Patrimonio
Autónomo de Remanentes del ISS, representado por Fiduagraria, porque esta se encuentra sujeta a la prelación y
orden determinado en el proceso de liquidación del ISS.

 
13.En la medida en que en el presente proceso las pretensiones están dirigidas exclusivamente contra el ISS

y Fiduagraria, no puede la Sala realizar consideración alguna respecto del Ministerio de Salud Y protección Social,
quien con posterioridad a la presentaci9ón de la demanda ejecutiva fue obligado solidario a pagar las obligaciones
derivadas de las sentencias contra el ISS, mediante Decreto 541 de 2016”.
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(…)                                         RESUELVE:
 
 

PRIMERO.CONFIRMAR el auto del 29 de septiembre de 2018 por el Tribunal Administrativo del Cesar, mediante el
cual se negó el mandamiento de pago”.”

 
·           Asimismo, el Consejo de Estado en decisión de segunda instancia del 14 de junio de
2019 dictada en la acción ejecutiva con radicado 76001233100020010153002, señaló la
improcedencia de cobro judicial de sentencias a cargo del extinto Instituto de Seguros
Sociales - I.S.S., así:

 
“(..) Problema jurídico.
 
El caso que se somete a consideración se contrae a establecer si una obligación impuesta por un fallo judicial, la cual
fue aceptada, calificada y graduada como un crédito quirografario de quinta categoría en el trámite de liquidación de
una entidad pública, puede ser ejecutada judicialmente.

 
Para dilucidar lo anterior se expondrán los principios que rigen los procesos administrativos de liquidación de
entidades públicas y las consecuencias que de ellos se derivan en torno a la ejecución judicial de las obligaciones de
estas últimas.
                                                                                                 
El Instituto de Seguro Sociales fue suprimido y liquidado por orden del Gobierno Nacional, en ejercicio de las
facultades previstas en el numeral 15 del artículo 189 constitucional y a través del decreto 2013 de 2012. El marco
normativo aplicable a el trámite de la liquidación es el conformado por el decreto 254 de 2000, modificado por la ley
1105 de 2006, el decreto ley 663 de 1993, modificado por la ley 510 de 1999 y el decreto 2555 de 2010, todo ello de
conformidad con el artículo 1 del decreto por medio del cual se ordenó la supresión y liquidación del ISS.
 
Conforme a la citada normatividad, un procedimiento administrativo de liquidación implica la extinción de una entidad

pública y tiene por objeto la enajenación de sus bienes, previo inventario de los mismos
[2]

, y el pago en forma

ordenada de las obligaciones a su cargo
[3]

; además, se caracteriza por el principio de universalidad concursal
[4]

,
según el cual, dicho procedimiento comprende a todos los deudores y acreedores de la entidad pública, así como a

todos los bienes y obligaciones de la misma
[5]

.
 
En virtud de dicho principio, resulta obligatoria la concurrencia de los acreedores al proceso de liquidación en el plazo

que se disponga para ello
[6]

, con el fin de determinar todas las obligaciones a pagar y con el propósito de que la masa
de liquidación sirva de garantía general de las mismas; de igual forma, resulta forzosa tanto la terminación de los

procesos de ejecución que estén cursando contra la entidad pública en liquidación
[7]

, como la improcedencia de
ejecuciones futuras en su contra, ello con el fin de que los titulares de las obligaciones que ya están en juicio y las que

allí se pretendan llevar concurran al proceso liquidatorio (fuero de atracción concursal
[8]

), las integren a la
universalidad de créditos respaldados por el patrimonio de la entidad y obtengan su pago a prorrata, conforme a la

prelación prevista en la ley
[9]

 (“par conditio creditorum”
[10]

).
 
Lo anterior, por cuanto “el proceso ejecutivo singular con medidas cautelares como los procesos liquidatorios tienen el
mismo propósito: lograr el pago de las acreencias del deudor. Si bien en el primero este propósito es individual de
(sic) ejecutante, (sic) y puede lograrlo sobre bienes determinados del deudor, el mismo objetivo puede ser conseguido
dentro de un proceso liquidatorio universal. En este último, la prenda general constituida por el activo patrimonial del
deudor responde ante todos los acreedores en igualdad de condiciones, salvo las prelaciones legales, de manera tal
que la garantía de pago subsiste. No es pues cierto, como lo afirma el demandante, que por el hecho de la apertura
del proceso liquidatorio, del llamamiento a todos los demandantes en procesos ejecutivos en curso y de la
cancelación de los embargos decretados, se eliminen las garantías de pago, pues como queda dicho estas se
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conservan sobre la masa de la liquidación. (sic) Más aun (sic) si se trata de obligaciones laborales, que es el caso que
motiva la preocupación del actor, pues como es sabido su pago con cargo a esta masa tiene prelación según las
normas legales vigentes que regulan la materia, a las que expresamente remite el artículo 32 del Decreto sub

examine”
[11]

.
 
Así, no es de recibo el dicho del demandante, según el cual un proceso ejecutivo singular no riñe con el trámite de un
proceso de liquidación; todo lo contrario, pues la convergencia universal de acreedores es la única forma igualitaria en
que una entidad pública en liquidación puede garantizar el pago de las obligaciones de las cuales aquéllos son
titulares, con sujeción a los órdenes que la ley establece para el efecto.
 
Aceptar una postura contraria a esto último implicaría que todos los acreedores pueden ejercer la acción ejecutiva
para exigir el pago de sus obligaciones, sin importar la naturaleza de su crédito, lo cual desnaturalizaría el proceso de

liquidación y tornaría inútil su institución por parte del legislador
[12]

.
                                                                      
En el caso de la referencia, la obligación que se pretende ejecutar es la condena impuesta por esta jurisdicción al
Instituto de Seguros Sociales, consistente en pagar $1.429’680.259,26 a favor de Médicos San José S.A. liquidada

(sentencia del 19 de agosto de 2005
[13]

, confirmada por esta corporación mediante fallo del 28 de enero de

2015
[14]

). Dicho crédito fue reconocido, graduado como quirografario de quinta categoría y admitido con cargo a la

masa de liquidación por parte del liquidador, a través de la resolución 10079 de 2015
[15]

, lo que quiere decir que
Médicos San José S.A. liquidada se vinculó al trámite de liquidación, sometió su crédito a las reglas de graduación
que dispone la ley y, en este sentido, quedó obligado al orden de prelación dispuesto por el liquidador y a la
disponibilidad de recursos para el pago; por tanto, no le asiste razón al ejecutante en su recurso de apelación cuando
dice que la aceptación y graduación de su crédito no afecta la exigibilidad del mismo, pues es evidente que sí la
afecta, dado que esta última se encuentra supeditada a las parámetros fijados en el proceso liquidatorio universal y al
respeto del principio de igualdad de acreedores que lo gobierna (“par conditio creditorum”), de ahí que dicha
obligación no sea susceptible de ejecución judicial, como se puso de presente atrás. (…)”

 
c. Conclusiones:

 
·      Tanto el Consejo de Estado como la Corte Suprema de Justicia se han pronunciado sobre la
improcedencia de ejecución judicial de obligaciones a cargo del extinto I.S.S., como quiera que
dichos pagos deben realizarse en un trámite administrativo que garantice el derecho a la igualdad de
los acreedores, efectuándose los pagos de acuerdo con la prelación de cada obligación.
 
·      Los Decretos 541 y 1051 no variaron la prelación de pago de obligaciones del extinto I.S.S.,
los cuales deben efectuarse con sujeción a los órdenes que la ley establece, atendiendo para
ello la oportunidad de la presentación del crédito y la naturaleza de la obligación reclamada.
 
·      Dichos Decretos contemplan que el Ministerio de Salud y Protección Social podrá hacer el pago
de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S. a través del Patrimonio Autónomo de Remanentes
constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, con cargo a los activos
transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil No.015 de
2015.

 
·      Lo anterior no implica que los acreedores se encuentren facultados para realizar el cobro
indistintamente a cualquiera de las Entidades (Ministerio o Patrimonio), toda vez que los mismos
Decretos señalan que los pagos de las obligaciones se honrarán con cargo a los activos
transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil
No.015 de 2015, por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, efectuándose por el Patrimonio el recibo de los
recursos entregados por la extinta Entidad, ostentando asimismo, la obligación de pago de
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sentencias a cargo del extinto I.S.S. en virtud del mandato establecido en el contrato de fiducia
mercantil 015/20105. 
 
·      En el artículo 113 de Ley 2008 de 2019 “por la cual se decreta el presupuesto de rentas y
recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 10. de enero al 31 de diciembre
de 2020”, se reconoce al PAR ISS como pagador de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S., así:

 
“(…) ARTICULO 113. Durante la vigencia de la presente ley la Nación podrá reconocer como deuda pública las
obligaciones de pago originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas
reconocidas en el proceso liquidatario del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación hasta por la suma de DOSCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL MILLONES DE PESOS ($233.000.000.000). Este reconocimiento operará exclusivamente para el
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado PAR ISS y por una sola vez. (…)

 
·      En ese escenario se expidió el Decreto 1305 del 30 de septiembre de 2020 ”por el cual se
reconoce como deuda pública y se ordena el pago de obligaciones originadas en sentencias,
conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas reconocidas en el proceso
liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y se dictan otras disposiciones”,
realizándose la asignación de recursos al PAR ISS para el pago de las obligaciones a cargo del
extinto I.S.S., los cuales deben realizarse de acuerdo con la prelación de cada obligación.
 
·      Por lo tanto, NO resulta procedente tramitar ejecuciones judiciales individuales de obligaciones a
cargo del extinto I.S.S. en contra del Ministerio de Salud y Protección y del PAR ISS, toda vez que
estos deben realizarse en un trámite administrativo donde se garantice la convergencia universal de
acreedores en forma igualitaria, con sujeción a los órdenes que la ley establece para el efecto; toda
vez que actuar en contrario, como lo ha dicho el mismo Consejo de Estado “implicaría que todos los
acreedores pueden ejercer la acción ejecutiva para exigir el pago de sus obligaciones, sin importar la
naturaleza de su crédito, lo cual desnaturalizaría el proceso de liquidación y tornaría inútil su
institución por parte del legislador.”

 
 

5.    DE IGUAL MANERA EL LIQUIDADOR DE LA ENTIDAD CELEBRÓ CONTRATO DE
FIDUCIA MERCANTIL NO. 015 – 2015 EN VIRTUD DEL CUAL LA FIDUCIARIA DE
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.- FIDUAGRARIA S.A., ACTUANDO ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO
DE REMANENTES DEL ISS, ADQUIRIÓ LA OBLIGACIÓN DE:

 
“Atender la defensa en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos, o de otro tipo que se hayan
iniciado en contra del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, con anterioridad al cierre del
proceso liquidatorio y la extinción jurídica de la entidad.” 

 
La citada Fiduciaria concurrirá al proceso judicial en estricto sentido como Vocero del
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la concursada, cumpliendo las directrices de
administrador dejadas por la liquidada en el citado Contrato de Fiducia como lo es:
 

“(…) Las partes dejan expresa constancia que ni la FIDUCIARIA ni el Patrimonio
Autónomo ostentan la calidad de cesionarios o subrogatarios de las obligaciones del
FIDEICOMITENTE. La fiduciaria, únicamente actúa en calidad de vocera y administradora
de los recursos y activos fedeicomitidos. (…)” [16] (Negrilla  y subraya fuera del texto)

 
Conforme lo anteriormente manifestado el P.A.R. I. S. S. - Patrimonio Autónomo de Remanentes
responderá de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos
No. 015 – 2015, por lo tanto, la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –
FIDUAGRARIA S.A., solo responderá como administradora y vocera del mencionado Patrimonio
Autónomo, sin comprometer su responsabilidad patrimonial.
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1.1.        MARCO NORMATIVO REFERENTE AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL
Conforme a lo preceptuado por el artículo 1226 del Código de Comercio, se establece que las
obligaciones de las fiduciarias se derivan de las instrucciones dadas por el fideicomitente, así:

 
“(…) Art. 1226. DEFINICIÓN DE LA FIDUCIA MERCANTIL. La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada
fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o
enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o
fideicomisario.
 
Una persona puede ser al mismo tiempo fiduciante y beneficiario.
 
Solo los establecimientos de crédito y las sociedades fiduciarias, especialmente autorizados por la Superintendencia Bancaria, podrán
tener la calidad de fiduciarios. (…)” (Negrilla propia).

 
En ese mismo sentido es necesario recordar la prohibición legal que existe para que una Fiduciaria
responda con recursos propios por las obligaciones a cargo de los fideicomisos que administra, en este
sentido el Código de Comercio, en el artículo 1233, indica que los bienes fedeicomitidos se encuentran
separados de los bienes propios de la Sociedad Fiduciaria, así:
 

“(…) ARTÍCULO 1233. SEPARACIÓN DE BIENES FIDEICOMITIDOS. Para todos los efectos legales, los bienes fedeicomitidos deberán
mantenerse separados del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un
patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo. (…)”

 
En suma a lo anterior el numeral 7º del artículo 146 del Decreto 663 de 1993 establece el impedimento
a las fiduciarias para entrar a responder con recursos propios por las condenas y obligaciones a cargo
de los Patrimonios Autónomos que administran, así:
 

“(…) 7. SEPARACIÓN PATRIMONIAL DE LOS FONDOS RECIBIDOS EN FIDEICOMISO. Toda sociedad fiduciaria que reciba fondos en fideicomiso
deberá mantenerlos separados del resto del activo de la sociedad. (…)”

 
Frente al tema en particular es preciso señalar que según lo establecido por el contrato de fiducia
mercantil suscrito entre el extinto ISS en Liquidación representada por Fiduprevisora y ésta Sociedad
Fiduciaria, en la Cláusula Primera y Séptima: NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DE LA
FIDUCIARIA.
 
Así las cosas y conforme a las anotaciones hechas en el presente numeral es preciso concluir que NO
RESULTA PROCEDENTE LA APLICACIÓN DE LA FIGURA DE LA SUCESIÓN PROCESAL, no solo
porque a la luz de la normatividad comercial colombiana resulta totalmente contraria dadas las
condiciones establecidas para el desarrollo de los contratos de fiducia mercantil, reiterándose en todo
caso que FIDUAGRARIA S.A actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS.

 
 
6.    VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO CONSTITUCIONAL CONSAGRADO EN EL
ARTÍCULO 29 C.P. POR TRATARSE DE UN PROCESO EJECUTIVO CONTRA UNA
ENTIDAD PÚBLICA QUE ESTA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, ADEMÁS EL PROCESO
YA ESTÁ FINALIZADO DESDE EL 15 DE MARZO DE 2015 Y CON LA GRADUCION,
CALIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO CON EL ORDEN DE
PREFERENCIA LEGAL Y LA RESPECTIVA ADJUDICACIÓN CON LA DEFINICIÓN DEL
PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO.
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De igual manera se verifica una violación al debido proceso Constitucional amparado por el artículo 29
de la Constitución Nacional, en el sentido que mediante la decisión proferida con el mandamiento
Ejecutivo de Pago de la obligación con base en la citada sentencia base de la Demanda, se han
violado los derechos fundamentales al debido proceso respecto de la falta de jurisdicción y
competencia del Juez del conocimiento para actuar, con base en las normas citadas, artículos 151 y
157 de la Ley 222 de 1995, el artículo 22 de la Ley 550 de 1999 y el Decreto 254 de 2000 y el Decreto
2013 de 2012, en especial su artículo 7, determinan que los jueces de la República no podrían abrir
procesos ejecutivos contra el ISS, por virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de
liquidación del ISS. Esas normas claramente indican que todos los procesos ejecutivos promovidos
contra el ISS debían terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso de
liquidación a cargo del Señor Liquidador designado para el efecto, en su calidad de auxiliar de la
justica, en consecuencia el señor Juez del Conocimiento no sería el servidor judicial competente,
ni tendía jurisdicción autorizada para conocer del proceso ejecutivo de la referencia, en consecuencia
así solicito sea declarado.
 
 
PETICIONES Y DECLARACIONES:
 

1.    Solicito al Señor Juez realizar el respectivo control de legalidad conforme con el Artículo 132
del Código General del Proceso y en los términos solicitados, documentados y probados, para
corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades en la violación al
debido proceso constitucional del Artículo 29 C.P., conforme con el recurso de reposición por las
razones de falta de jurisdicción y competencia y en consecuencia se declaren las violaciones al
debido proceso ocurridas y se proceda a modificar o revocar el auto de mandamiento de pago.
 
2.    Se conceda la procedencia del RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto y se declaren
probados los hechos relevantes que dan origen a las EXCEPCIONES PREVIAS DE (I) FALTA
DE JURISDICCIÓN Y DE (II) FALTA DE COMPETENCIA, conforme con el fuero de atracción,
conforme con el Numeral Tercero (3) del Artículo 442 del Código General del Proceso – CGP, y
los Artículos 100 y 488 CPT que se encuentran invocadas y debidamente probadas y se
revoque el mandamiento de pago.  Razón por la cual EL TÍTULO EJECUTIVO NO ES
EJECUTABLE JUDICIALMENTE.
 
3.    Se revoque o se modifique por causa de la violación al debido proceso constitucional del
Artículo 29 C.P., y de orden legal, el proceso ejecutivo referido en su totalidad, en especial el Auto
que Libró el Mandamiento Ejecutivo de Pago de la referencia, tanto en su parte motiva como
resolutiva, y se deje sin efecto alguno, y demás actuaciones en él ocurridas, así como se ordene
el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, y pido tener en cuenta lo
proferido por la H. Corte   Suprema de Justicia,  Sala  Laboral,  en el sentido que  la
 REMISION  DEL  EXPEDIENTE deberá  hacerse directamente al PATRIMONIO del PAR-ISS
Liquidado.
 
4.    Conforme con la novación de las obligaciones expresada y probada y teniendo en cuenta
que FIDUAGRARIA S.A. para todos los efectos legales obra como vocera y administradora del
PAR ISS LIQUIDADO, solicito no se decreten medidas cautelares, teniendo en cuenta que no es
posible pagar obligaciones con bienes propios de la FIDUCIARIA, teniendo en cuenta que los
bienes de la liquidación se encuentran comprometidos en virtud de las decisiones dentro del
proceso liquidatorio.
 
5.    Conforme con la ley sobre liquidaciones de entidades públicas y conforme con el estado de
estar teminado el proceso de liquidación y en proceso de pago de las acreencias, no procede el
embargo de bienes o sumas de dinero de la entidad fiduciaria, en virtud del fuero de atracción
previsto en el proceso de liquidación del ISS por lo cual pido declarar QUE NO ACCÓN
EJECUTIVA del título.
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6.    Solicito al Señor Juez tener en cuenta más de cien (100) fallos sobre los proferidos por el
Concejo de Estado, la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional, adicionales a los de
los juzgados y tribunales, sobre el caso concreto de la nulidad y no procedencia de la acción
ejecutiva de los títulos – sentencias, en los procesos contra el Instituto de Seguros Sociales
Liquidado, que han sido favorables al Instituto de seguros Sociales con motivo del proceso de
liquidación, que han declarado la nulidad de o actuado por los jueces por falta de competencia y
han remitido el expediente ante la Liquidación.. Se adjuntan sentencias. 
 
2019-06-11 Corte SJ Sala Laboral Confirma Sentencia No. 3704 – 2019
2019-02-06 Tribunal Superior de Bogota - Declara nulidad Liquidacion ISS
2019-02-06 Tribunal Superior de Bogota - Declara nulidad Liquidación ISS
2018-12-18 Tribunal Superior Pereira -Declara nulidad ISS Liquidación -18-10-2018
2019-04-10 Tribunal Superior Bucaramanga- Auto Declara nulidad ISS Liquidacion
2019-05-30 2019-03-05 Tribunal Superior Barranquilla - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion
2019-04-Tribunal Superior Ibague - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion
2019-03-05 Tribunal Superior Pereira -Declara nulidad ISS Liquidacion
2019-05-29  Tribunal Superior Yopal - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion
2018-12-07 Auto declara nulidad Jose Moreno Juzgado 1 Laboral Circuito Villavicencio
2018-12-04Juzgado Primero Laboral Circuito Villavicencio-Declara nulidad ISS
Liquidacion
2018-09-13 Auto declara nulidad Juzgado Primero 1 Circuito Laboral Villavicencio ISS
Liquidación.
2018-12-03-Juzgado Primero Laboral Circuito Villavicencio-Declara nulidad ISS
Liquidacion
2018-06-27 Tutela STL8189-2018 declara nulidad ISS Liquidación
2019-01-18 Juzgado 2 Laboral Circuito Pereira- Declara nulidad Liquidación ISS
2019-02-27 Juzgado 35 Laboral Circuito Bogotá -Declara nulidad Liquidación ISS
2019-05-02 Juzgado primero Laboral Circuito Yopal - Auto declara nulidad liquidación ISS
2019-01-21 Juzgado Laboral Circuito San Andrés - Declara nulidad Liquidación ISS
 
7.    Se libren los oficios correspondientes y las demás órdenes pertinentes.
 

 
PRUEBAS DOCUMENTALES.

 
Solicito se tengan en cuenta las siguientes pruebas documentales:
 

1.    Solicito tener como pruebas las adjuntadas por el Demandante dentro de su Demanda
Ejecutiva, en especial las que hacen referencia a conocer el proceso de liquidación del Instituto
de Seguros Sociales – ISS.
2.    Pido tener como pruebas los documentos obrantes dentro del Proceso de Liquidación del
Instituto de Seguros Sociales y en caso de considerarse necesario por el Juez se ordene oficiar
al Liquidador solicitando todo lo pertinente.
3.    Copia Acta de finalización de la liquidación y anexos.
4.    Copia del Contrato de Fiducia Mercantil No. 15 de 2015.
5.    Copia Decreto 2013 de 2012 Suprime ISS y ordena Liquidación
6.    Copia Decreto 1051 de 27-06-2016 Competencia y pago acreencias ISS Liquidación
7.    Copia Sentencia de Tutela - STL3704 del 11-03-2019 Decreta nulidad de mandamiento de
pago contra PAR ISS.
8.    Copia de la Sentencia Constitucional de Tutela proferida por la Sección Cuarta de la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, Consejero Ponente Dr. Julio Roberto
Piza Rodríguez, del 15 de octubre de 2020, promovida por el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE
REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, contra el Tribunal Administrativo
del Huila y el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva.
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9.    De igual manera pido al Señor Juez tener en cuenta los más de cien (100) fallos proferidos
por el Concejo de Estado, la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional, adicionales a
los de los juzgados y tribunales, sobre el caso concreto de la nulidad y no procedencia de la
acción ejecutiva de los títulos – sentencias, en los procesos contra el Instituto de Seguros
Sociales Liquidado. Se adjuntan sentencias. 
 
2019-06-11 Corte SJ Sala Laboral Confirma Sentencia No. 3704 – 2019
2019-02-06 Tribunal Superior de Bogota - Declara nulidad Liquidacion ISS
2019-02-06 Tribunal Superior de Bogota - Declara nulidad Liquidación ISS
2018-12-18 Tribunal Superior Pereira -Declara nulidad ISS Liquidación -18-10-2018
2019-04-10 Tribunal Superior Bucaramanga- Auto Declara nulidad ISS Liquidacion
2019-05-30 2019-03-05 Tribunal Superior Barranquilla - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion
2019-04-Tribunal Superior Ibague - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion
2019-03-05 Tribunal Superior Pereira -Declara nulidad ISS Liquidacion
2019-05-29  Tribunal Superior Yopal - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion
2018-12-07 Auto declara nulidad Jose Moreno Juzgado 1 Laboral Circuito Villavicencio
2018-12-04Juzgado Primero Laboral Circuito Villavicencio-Declara nulidad ISS
Liquidacion
2018-09-13 Auto declara nulidad Juzgado Primero 1 Circuito Laboral Villavicencio ISS
Liquidación.
2018-12-03-Juzgado Primero Laboral Circuito Villavicencio-Declara nulidad ISS
Liquidacion
2018-06-27 Tutela STL8189-2018 declara nulidad ISS Liquidación
2019-01-18 Juzgado 2 Laboral Circuito Pereira- Declara nulidad Liquidación ISS
2019-02-27 Juzgado 35 Laboral Circuito Bogotá -Declara nulidad Liquidación ISS
2019-05-02 Juzgado primero Laboral Circuito Yopal - Auto declara nulidad liquidación ISS
2019-01-21 Juzgado Laboral Circuito San Andrés - Declara nulidad Liquidación ISS
 

ANEXOS.
 
Anexo para dar cumplimiento con el artículo 84 del Código General del Proceso los siguientes anexos a
la Contestación de la demanda, que adjunto en digital PDF:
 
Original de la Contestación de la demanda con la sustentación del Recurso de Reposición pedido y sus
anexos en documento digitalizado respectivo en PDF, con el traslado al DEMANDANTE radicada ante
el correo del Juzgado: Correo electrónico: jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al apoderada
y a la Demandante al correo aportado: NO SE REMITE POR NO CONTAR CON LA INFORMACIÓN
SUMINISTRADA POR LA PARTE DEMANDANTE. 
 
1.   Original poder especial remitido por mensaje de datos correo electrónico Anexo 1.
2.   Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas, en archivo PDF.
3.   Copia poder que faculta para actuar a la Accionante Dra. JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO,
se anexa copia de la Copia de la Escritura Pública No. 670 del 03-03-2019, de la Notaría
Dieciséis (16) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., de Poder General al Dr. FELIPE NEGRET
en calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal de la Sociedad De Fiduciaria De
Desarrollo  Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA S.A., junto con copia del Contrato de Fiducia
Mercantil de Administración y Pagos No. 015-2015 suscrito entre FIDUAGRARIA S.A. y el
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación (28 folios).
4.   Copia del Certificado vigencia de la Escritura Pública No. 670  de la Notaría Dieciséis (16)
del Círculo Notarial de Bogotá D.C.
5.   Copia de la Escritura Pública No. 2.944 del 09-09-2019 de la Notaría 1º. del Círculo Notarial
de Bogotá D.C., de Poder General a Dra Jenny Maritza Gamboa como Apoderada General
del PAR ISS (7 folios). Dentro de estas escrituras se encuentra la copia del certificado de
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera.

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
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6.   Copia del Certificado vigencia de la Escritura Pública No. 2.944 de la Notaría Primera (1º.) del
Círculo de Bogotá D.C.
 

NOTIFICACIONES:
 
A la parte Ejecutada - Demandada:
 
A la parte Demandada: Al apoderado General de la Parte Demandada Ejecutada Doctor JORGE ANDRÉS
MERLANO URIBE, iden�ficado con la Cédula de ciudadanía No. 1.020.731.433 y Tarjeta Profesional No. 215.884
del C.S. de la J.,, recibe comunicaciones y no�ficaciones en la Secretaría de su Despacho, y en la Carrera 11 No. 73
- 28, de Bogotá, D.C., Teléfono fijo 5554405 Ext. 1015, Celular 3016279276; al correo ins�tucional
jorge.merlano@issliquidado.com.co,  o al correo electrónico de no�ficaciones judiciales:
archivoissliquidado@issliquidado.com.co.
 
El abogado apoderado de la Parte Accionante HUMBERTO ANTONIO IZQUIERDO MORENO, recibe
comunicaciones y notificaciones en la Calle 147 No 13 – 67, Apto 134 Torre 9 de Bogotá. Celular
3174324448 - correo: hizquierdomoreno@gmail.com. Para información informal al celular 3174324448.

 
A la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO en la calle 70 No. 4 – 60, Interior
312 de Bogotá. En la dirección electrónica para el efecto: buzonjudicial@defensajuridica.gov.co.
 
Del Señor Juez, atentamente,
 
HUMBERTO A. IZQUIERDO MORENO
C.C. No. 9.652.874 de Yopal
T.P. No. 104.865 del Consejo Superior de la Judicatura.
 
 

[1]
 Artículo 7º de la Ley 1105 del 2006.  De los actos del liquidador.  Los actos del liquidador relativos a la aceptación, rechazo,

prelación o calificación de créditos y en general, los que por su naturaleza constituyan ejercicio de funciones administrativas,
constituyen actos administrativos y serán objeto de control por la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  Los actos
administrativos del liquidador gozan de presunción de legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo no suspenderá en ningún caso el procedimiento de liquidación.

 
 
[2]

 Artículo 18 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006.
[3]

 Cfr. Sentencia C – 735 de 2007.
[4]

 Según Roberto García Martínez: “El principio de universalidad se extiende en dos direcciones básicas: la primera es una manifestación
desde el punto de vista subjetivo, integrándose con el principio de colectividad, es decir, con la participación de todos los acreedores del
concursado, sin exclusiones ni excepciones, en base al (sic) concepto de distribución de las pérdidas y ganancias en igual medida. La
segunda, desde una óptica objetiva, hace que la universalidad permita formar la masa activa, con la integración del patrimonio del deudor,
universalidad que no sólo abarca el presente, sino también el pasado y el futuro de ese patrimonio” (“Derecho Concursal”, Buenos Aires,
editorial Abeledo – Perrot, 1997, páginas 38 y 39).
[5]

 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “(…) la disolución de cualquier persona jurídica da lugar a su subsiguiente liquidación, proceso que tiene
un carácter universal que se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la cual el activo responde
por el pasivo. Esta característica exige que sean llamados todos los acreedores, incluso aquellos respecto de los cuales la deuda no es aun
exigible, y que se conforme la masa de bienes a liquidar, activo con el cual se atenderá el pasivo patrimonial. Ahora bien, el proceso
liquidatorio regulado por el Decreto 254 de 2000 se reviste de las mismas características de universalidad que están presentes a la hora de la
liquidación de cualquier persona jurídica, y cumple con los mismos principios que dominan los procesos concursales. Estos principios, acorde
con el espíritu del constituyente, persiguen dar a todos los acreedores el mismo tratamiento, salvo las preferencias que se señalan en la ley”.
[6]

 Artículo 23 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006.
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[7]
 Literal d del artículo 2 del decreto 254 del 2000.

[8]
 Cfr. Sentencia C- 382 de 2005: “Por una parte, el fenómeno de terminación de los procesos ejecutivos en curso contra las entidades en

liquidación, y su acumulación al proceso del (sic) liquidación en virtud del ‘fuero de atracción’ de este último, no se presenta como
consecuencia de la decisión del liquidador de comunicar la apertura del proceso de liquidación, sino como consecuencia de un mandato legal.
El hecho de que entre las funciones del liquidador se encuentre la de oficiar a las autoridades judiciales y de registro competentes,
informándoles sobre la apertura de la liquidación para que den cumplimiento a la ley, no transforma al liquidador en un obstaculizador del
ejercicio de las funciones judiciales, sino en el simple ejecutor de un mandato legal”.
[9]

 Artículo 32 del decreto 254 del 2000.
[10]

 Para la doctrina “Par Conditio Creditorum se basa en el axioma jurídico siguiente: mismas causas mismas consecuencias, iguales supuestos normativos,

mismos efectos jurídicos. Resulta así, que la igualdad de trato entre los acreedores se determina por la situación jurídica en que se encuentra cada acreedor, esto

es, por la actualización de la hipótesis normativa en que se coloque cada acreedor y se cumple trato igual a los iguales y desigual a los desiguales” (PAMPILLO

BALIÑO, Juan Pablo y MUNIVE PÁEZ, Manuel Alexandro: “Obra Jurídica Enciclopédica - Derecho Concursal”, editorial Porrúa,  México, 2012, página 68).
[11]

 Sentencia C – 382 de 2005, por medio de la cual se analizó la constitucionalidad de algunas normas del decreto 254 de 2000, relativo a los procedimientos de

liquidación de entidades públicas del orden nacional.
[12]

 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “El legislador no consideró que el haber iniciado el proceso ejecutivo y el haber logrado el decreto de embargo de un bien

específico perteneciente a la persona jurídica disuelta, (sic) fuera razón suficiente para conceder un privilegio en el pago al acreedor respectivo, ni para excluir de

la masa de la liquidación el bien previamente embargado. Razones que justamente tocan con la necesidad de no establecer privilegios injustificados, y de hacer

efectivo el principio ‘par conditio creditorum’ que busca hacer efectiva la igualdad entre acreedores en los procesos liquidatorios, lo llevaron a la conclusión

contraria: que el sólo hecho del embargo ya decretado no podía constituirse en fundamento constitucional suficiente para otorgar el privilegio mencionado. De lo

contrario, la circunstancia de haber logrado primero la medida cautelar sería argumento para hacer prevalecer un crédito sin ninguna consideración distinta, como

las relativas a la situación de debilidad del acreedor, a la presencia de intereses públicos en la satisfacción de los créditos, o simplemente a la existencia de

garantías especiales constitutivas de derechos adquiridos, que son razones, estas sí de rango constitucional, para conceder privilegios, que son tenidas en cuenta

por el ordenamiento”.
[13]

 Fls. 80 a 117 C. 2.
[14]

 Fls. 118 a 139 C. 2.
[15]

 Fls. 34 a 46 C. 2.

[16] CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION Y PAGOS No. 015 – 2015 SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. Y EL INSTITUTO DE

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- CLAUSULA TERCERA – PARAGRAFO SEGUNDO.
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Bogotá, D.C. 22 de septiembre de 2021. 
 
 
 
Doctora 
VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico:  jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 
 
 
NOTA: Ese abogado no cuenta dentro del expediente con reconocimiento de personería 
jurídica, no obstante haber presentado el poder desde febrero del año 2021. De igual manera 
para el trámite de este proceso ejecutivo, no hemos recibido comunicación de la parte 
Demandante en los términos de la ley, comunicando del inicio y de la demanda por la cual se 
inicia el Proceso Ejecutivo, de igual manera, nunca se han comunicado los correos de la parte 
y de su abogado, para que dentro del Artículo 3 del Decreto Ley 806 de 2020, sobre 
comunicaciones a las partes, se pueda dar cumplimento al mismo. DEBER QUE HA SIDO 
INCUMPLIDO POR LA PARTE DEMANDANTE. 
 
ASUNTO: MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
DEMANDANTE: RUTH EUGENIA CARRILLO NUÑEZ 
 
DEMANDADO: FIDUAGRARIA S.A. vocera y administradora del PAR ISS EN LIQUIDACIÓN 
- PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES LIQUIDADO - ISS Liquidado  
 
RADICACIÓN PROCESO EJECUTIVO: 1100131 05 008 2022 00268 00 
RADICACION PROCESO ORDINARIO: 1100131 05 008 2009 00421 00 
 
 
Asunto: INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO  

   EJECUTIVO DE PAGO de la Demanda Ejecutiva.  
 
 
1. Recurso de Reposición contra el mandamiento ejecutivo de pago con base en el fuero de 

atracción QUE DEMUESTRA QUE EL TÍTULO NO ES EJECUTABLE, por falta de 
requisitos formales del título -sentencia – por carecer de acción ejecutiva o no ser 
exigible – ejecutable- por expreso mandato legal de liquidaciones.  Hecho conocido 
por la Parte Demandante, sobre el Proceso de Liquidación del Instituto de Seguros 
Sociales iniciada el 28-09-2012 y terminada el 31-03-2015. 
 

2. El recurso de reposición además se encuentra soportado en las excepciones previas de (i) 
falta de jurisdicción y de (ii) falta de competencia conforme con los hechos que configuran 
las citadas excepciones previas. 

 
3. El recurso de reposición además se encuentra soportado en la excepción previa de (iii) 

novación de la obligación conforme con los hechos del proceso de liquidación. 
 

4. Conforme con la ley sobre liquidaciones de entidades públicas y conforme con el estado 
de estar como terminado el proceso de liquidación y en proceso de pago de las acreencias, 
no procede el embargo de bienes o sumas de dinero contra la entidad fiduciaria. 

 
5. De igual manera el liquidador de la entidad celebró Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 

– 2015 en virtud del cual la Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A.- Fiduagraria S.A., 
actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
de Remanentes del ISS Liquido, en los términos allí pactados, luego no está obligada a 
responder por obligaciones por fuera de dicho acuerdo contractual con base en la ley. 
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6. Vulneración del debido proceso constitucional consagrado en el artículo 29 C.P. por 
tratarse de un proceso ejecutivo contra una entidad pública que está en proceso de 
liquidación, además el proceso ya está finalizado desde el 15 de marzo de 2015 y con la 
graduación, calificación de los créditos y derechos de voto con el orden de preferencia 
legal y la respectiva adjudicación con la definición del procedimiento para el pago, para 
todos los acreedores que obran dentro del proceso de liquidación en virtud de la ley. En 
razón de fuero de atracción legalmente establecido el título ejecutivo NO ES 
EJECUTABLE. 
 

Señora Juez: 
 

El suscrito abogado, HUMBERTO ANTONIO IZQUIERDO MORENO, ciudadana mayor de 
edad, con domicilio y residenciada en Bogotá e identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
9.652.874 de Yopal – Casanare, abogado inscrito, en ejercicio y titular de la Tarjeta Profesional 
No 104.865 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado con 
poder especial, amplio y suficiente del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO - PAR ISS Liquidado- identificado con 
Nit. No. 830.053.630-9, representado legalmente para este acto por la Doctora JENNY 
MARITZA GAMBOA BAQUERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 53.081.380 
de Bogotá, apoderada General del PAR ISS LIQUIDADO, conforme con la Escritura Pública 
No. 2.944 del 09-09- 2019, protocolizada ante la Notaría Primera (1º.) del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C., profesional que FUE REEMPLAZADA ante su renuncia - conforme con el poder 
otorgado por el APODERADO GENERAL de la Parte Demandada Ejecutada Doctor JORGE 
ANDRÉS MERLANO URIBE, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 1.020.731.433 y 
Tarjeta Profesional No. 215.884 del C.S. de la J., para intervenir dentro del proceso de la 
referencia, PAR representado legalmente por el Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10’547.944  de Popayán, en su calidad de 
Apoderado General de la FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – 
FIDUAGRARIA S.A.,  sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 
administradora del citado  Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR ISS LIQUIDADO, 
entidad con domicilio principal en Bogotá D.C., conforme con la Escritura Pública No. 670 del 
tres (3) de marzo de 2019, protocolizada ante la Notaría Dieciséis (16) del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C., me permito presentar OPOSICÓN CON LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO sobre la DEMANDA 
EJECUTIVA de la referencia: 
 
 

1. MEDIANTE OPOSICÓN CON LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, por falta de 
requisitos formales del título -sentencia – por carecer de acción ejecutiva 
o no ser exigible – ejecutable- por expreso mandato legal de liquidaciones. 
  

De manera respetuosa me permito interponer EL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 

MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO proferido por el Juzgado de Conocimiento, el 28 de 
Octubre de 2022, y notificado con el ESTADO N°110 de Fecha 31 Octubre de 2022, en contra del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado - ISS 
Liquidado y otros, conforme con lo dispuesto en el artículo 306 y 422 del C.G.P., y el Artículo 
100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social,  conforme las 
modificaciones del artículo 612 C.G.P., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
conforme con el Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta las siguientes razones de hecho y 
de derecho. 
 

El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 convertido en legislación permanente mediante la Ley 
2213 de 2022, establece que la notificación personal se entenderá realizada trascurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos a la dirección de correo 
electrónico que se conozca de la entidad demandada, las cual fue recibida con la comunicación 
del Estado. 
 

Me permito sustentar el RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO DE PAGO proferido por el Juzgado de conocimiento, contra los requisitos 
formales que constituyen el citado Título Ejecutivo, que conforme lo cita el Juzgado de 
conocimiento, así:  
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“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RUTH 
EUGENIA CARRILLO NUÑEZ contra FIDUAGRARIA S.A. vocera y 
administradora del PAR ISS EN LIQUIDACIÓN, por la obligación de 
pagar las siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 
a) Aportes al Sistema de Seguridad Social en salud y pensiones, en el 
porcentaje que la ley corresponda, por los periodos de vigencia del 
contrato de trabajo que existió entre Ruth Eugenia Carrillo Nuñez y 
el extinto ISS, saber: 
 
• Del 05 al 19 de octubre de 1999 
• Del 21 de octubre al 09 de noviembre de 1999 
• Del 13 de diciembre de 1999 al 04 de enero de 2000 
• Del 28 de febrero de 2001 al 25 de junio de 2003 
 
b) $500.000 por costas procesales. 
 
SEGUNDO: En su oportunidad procesal se pronunciará el Despacho en 
relación con las costas de la ejecución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la ejecutada del presente mandamiento de 
pago a través de su canal digital en los términos previstos en el art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Correr traslado a la ejecutada, informándole que cuenta con el 
término legal de diez (10) días contados desde la notificación de la 
presente providencia para que proponga las excepciones de mérito que 
pretenda hacer valer. La contestación la debe allegar al correo 
institucional del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: Conceder a la ejecutada el término de cinco (5) días contados 
desde la notificación de la presente providencia, con el fin de que satisfaga 
la obligación objeto de este mandamiento ejecutivo. 
 

 
Conforme con el citado 100 del CPL, en concordancia con el Artículo 488 del CPL, me permito 
sustentar que para el proceso ejecutivo que nos ocupa, no se encuentran cumplidos los 
requisitos formales que permitan, que autoricen poder hacer efectivo el título ejecutivo 
POR NO SER ESTE EXIGIBLE, con base en las citadas providencias, que fueron proferidas 
dentro del Proceso Ordinario Laboral – Seguridad Social Radicado No. 1100131 05 008 2009 00421 
00  – cobrando ejecutoria la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 
Laboral el 22 de septiembre de 2021, pero Radicado su cobro ante FIDUPREVISORA S.A., para 
los efectos legales es una persona jurídica diferente al  PAR ISS Liquidado,   hasta el 3 de 
octubre de 2022, con la citada notificación, teniendo en cuenta que el DEMANDANTE le ocultó 
información al Señor Juez, lo indujo en un error al no comunicarle de manera directa 
información relevante, SOBRE LA EXISTENCIA ACTUAL Y DESDE EL 28 de septiembre de 
2012 del PROCESO DE LIQUIDACIÓN del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES (ordenado 
mediante el Decreto 2013 de 2012). 
 
 
Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, el artículo 22 de la Ley 550 de 1999 y el Decreto 
254 de 2000 y el Decreto 2013 de 2012, en especial su artículo 7, determinan que los jueces 
de la República no podrían abrir procesos ejecutivos contra el Instituto de Seguros Sociales - 
ISS, por virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del Instituto 
de Seguros Sociales - ISS. Estas normas claramente indican que todos los procesos 
ejecutivos promovidos contra la Entidad pública ISS, debían terminarse y las respectivas 
acreencias debían acumularse en el proceso de liquidación existente, en consecuencia, 
debían remitirse en el estado en que se encontraren. 
 

“ARTÍCULO 7°. Funciones del Liquidador. El liquidador actuará como representante legal del Instituto de Seguros 
Sociales en Liquidación y  adelantará el  proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de este decreto y las 
disposiciones del artículo 6° del Decreto-ley 254 de 2000, modificado por el artículo 6° de la Ley 1105 de 2006 y demás 
normas aplicables. En particular, ejercerá las siguientes funciones:” 
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“(…) 5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los 
procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación  y 
que no se podrá continuar ninguna otra clase de procesos  contra  la  entidad  sin  que  se  notifique  personalmente  al  
liquidador.  Quedan exceptuados   del   presente   numeral   los   procesos   ejecutivos   referentes   a   obligaciones 
pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por 
Colpensiones. (…)” 
 

Para el caso que nos ocupa, si bien es cierto que la sentencia soporte de la ejecución está 
debidamente ejecutoriada, y en principio constituye un título ejecutivo conforme con las normas 
antes citadas, también es cierto que la misma ley contempla excepciones en DONDE 
SUSPENDE LA ACCIÓN EJECUTIVA DE ESTE TIPO DE TÍTULOS EJECUTIVOS (y en 
general de todos los títulos ejecutivos existentes), como es el caso concreto de las 
Entidades Públicas o Personas Jurídicas privadas que hayan sido sometidas al 
mandamiento legal de LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA OBLIGATORIA O JUDICIAL, 
conforme con las normas legales que aplican a la materia de procesos de liquidación.  
 
RAZÓN POR LA CUAL ESTE TÍTULO EN PARTICULAR, NO CUENTA CON EL REQUISITO 
DE SER EJECUTABLE, NO ES EJECUTABLE EN RAZÓN DE UNA ORDEN LEGAL, NO 
PUEDE EJECUTARSE de manera judicial, como se pretende por la DEMANDANTE - 
EJECUTANTE, por cuanto la ley con base en el principio del fuero de atracción ordena que 
todas las acreencias EJECUTIVAS DEBEN REMITIRSE AL LIQUIDADOR, en razón qué por 
principio de igualdad entre los acreedores, todos deben estar en igualdad de condiciones y 
acudir al proceso conforme con las prelaciones legales establecidas, en los términos legales 
establecidos para la graduación y calificación de las acreencias (créditos); y su pago se 
realizará con base en el orden de prelación de pagos establecido dentro del Proceso 
Liquidatorio por el Liquidador,  conforme con el flujo de recursos dinerarios existentes para 
pagar a los acreedores.    
 
LUEGO, el título ejecutivo no obstante ser claro, expreso, NO ES EXIGIBLE 
EJECUTIVAMENTE por ministerio de la misma ley, que ha establecido que las 
ejecuciones se suspenden, aún en los procesos en curso, con base en el citado fuero 
de atracción. Lo cual solicito declararse. 
 
Me refiero y sustento mi oposición basado en los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, 
el artículo 22 de la Ley 550 de 1999 y el Decreto 254 de 2000 y el Decreto 2013 de 2012, en 
especial su artículo 7, determinan que los jueces de la República no podrían abrir procesos 
ejecutivos contra del Instituto de Seguros Sociales - ISS, en razón del fuero de atracción 
previsto en el proceso de liquidación del ISS, que fue ordenado como ya se dijo mediante el 
Decreto 2013 de 2012. Estas normas claramente indican que todos los procesos ejecutivos 
promovidos contra el Instituto de Seguros Sociales – ISS, debían terminarse y las respectivas 
acreencias debían acumularse en el proceso de liquidación. 
 
Es un hecho evidente que la DEMANDANTE – EJECUTANTE y su apoderado judicial, 
conocían la situación jurídica sobre la actual liquidación del Instituto de Seguros Sociales y el 
procedimiento de pago de las acreencias que estaban sometidas al fuero de atracción de la 
citada liquidación, y en consecuencia sabía de la improcedencia de la acción ejecutiva 
(Radicaron en abril de 2015 para el cobro respectivo dentro del Proceso de liquidación del ISS 
la acreencia sustentada en la Sentencia citada, ante el Patrimonio Autónomo de Remanentes 
del ISS Liquidado, con lo cual reconocen su existencia y las del proceso Liquidatorio 
respectivo), y no obstante conocerlo, no solo interpusieron la acción ejecutiva, sino que 
ocultaron dicha información relevante a la Señora Jueza, haciéndola incurrir en un error sobre 
la ineficacia del título ejecutivo de la sentencia (TÍTULO NO EJECUTABLE), teniendo en 
cuenta que ya habían presentado la documentación requerida para el cobro ante el PAR, sino 
que también conocían claramente los efectos de amparo del Decreto 1051 de 2016 para el 
pago de su obligación dineraria derivada de la sentencia antes citada. 
 
 

Situación jurídica NUEVA que con base en el fuero de atracción legal hacen cambiar 
el curso del proceso ejecutivo interpuesto y que conforme con las normas legales, 
hacen que deba declararse su nulidad en todo lo actuado y que se anule el 
citado mandamiento Ejecutivo de Pago proferido, para lo cual me permito citar 
apartes relevantes de la Sentencia Constitucional proferida por la Sección Cuarta de 
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la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, Consejero Ponente 
Dr. Julio Roberto Piza Rodríguez, del 15 de octubre de 2020, promovida por el  
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, contra el Tribunal Administrativo del Huila y el Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva, con Radicado 1100103150002020-0236101, a saber: 
 

““3.3. Para resolver el problema jurídico planteado, la Sala dividirá el estudio en los siguientes ítems: (i) de los procesos de 
liquidación de entidades de derecho público; (ii) de los hechos probados en el expediente electrónico de tutela, y (iii) de la respuesta 
al problema jurídico de fondo.” 
 
“6. De la respuesta al problema jurídico de fondo 
 
6.1. En criterio de la Sala, el Tribunal Administrativo del Huila y el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva incurrieron en defecto 
sustantivo, pues, de conformidad con las normas aplicables al proceso de liquidación del ISS, esto es, los decretos 254 de 2000 y 
2013 de 2012, no era posible tramitar y decidir  el  proceso  ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros.  
 
6.1.1. Como se vio, de conformidad con los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, los jueces de la República no podían abrir 
procesos ejecutivos contra el ISS, por virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS. Esas normas 
claramente indican que todos los procesos ejecutivos promovidos contra el ISS debían terminarse y las respectivas acreencias 
debían acumularse en el proceso de liquidación. 
 
6.1.2. La ejecución reclamada por Lucía Hermosa Pinilla y otros tiene origen en una sentencia dictada mientras se encontraba 
abierto el proceso de liquidación del ISS. En efecto, la sentencia condenatoria fue dictada el 12 de octubre de 2012 y la liquidación 
del ISS fue ordenada mediante el Decreto 2013 del 28 de septiembre de 
2012. Por ende, es claro que el cobro debía someterte a las reglas previstas en el proceso de liquidación y no en un proceso ejecutivo 
independiente. 
 
6.1.3. Si bien pudo ocurrir que las autoridades judiciales demandadas, al momento en que se interpuso la demanda, no conocieran 
la existencia del proceso de liquidación del ISS, lo cierto es que, posteriormente, fueron advertidas de esa situación y debieron 
cumplir con lo dispuesto en los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, esto es, debieron terminar el  proceso ejecutivo y 
enviar las diligencias al proceso de liquidación. Sólo de esta manera se garantiza la finalidad misma del proceso de liquidación: 
que, en igualdad de condiciones, los acreedores obtengan los pagos que legítimamente reclamen. 
 
6.1.3.1. Al respecto, en sentencia C-382 de 2005, la Corte Constitucional sostuvo que «el objetivo mismo del fuero de atracción 
de los procesos liquidatorios, que se controvierte  en  esta  oportunidad,  es  el  de  garantizar  que  la  totalidad  de  los acreedores 
de las entidades públicas que se han visto afectadas a procesos de liquidación puedan, efectivamente, acceder a la protección de 
las autoridades encargadas de llevar a cabo tal proceso liquidatorio, en condiciones de igualdad, sin que existan circunstancias 
adicionales –tales como la existencia de procesos ejecutivos paralelos contra bienes de propiedad de la entidad en liquidación- que 
obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos crediticios». 
 
6.1.4. Además, la Sala ve en las actuaciones de Lucía Hermosa Pinilla y otros un abuso del derecho, toda vez que promovieron el 
proceso ejecutivo a sabiendas de que el crédito reclamado ya había sido reconocido en el proceso de liquidación del ISS. En efecto, 
cuando fue interpuesta la demanda ejecutiva (21 de mayo de 2015), el crédito judicial reclamado por Lucía Hermosa Pinilla y otros 
ya se encontraba reconocido en el proceso de liquidación del ISS, por virtud de la Resolución REDI 009358 del 17 de marzo de 
2015. 
 
6.1.4.1. En sentencia SU-631 de 2017, la Corte Constitucional señaló que el abuso del derecho «supone que su titular haga de una 
facultad o garantía subjetiva un uso contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión característica que le permite el 
sistema. Se presenta cuando en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan los límites que el ordenamiento le impone a este, 
con independencia de que con ello ocurra un daño a terceros». Justamente, en este caso, se reitera, es evidente que Lucía Hermosa 
Pinilla y otros promovieron el proceso ejecutivo a sabiendas de la existencia del proceso de liquidación y del reconocimiento del 
crédito reclamado. 
 
6.1.4.2. Ni siquiera existe un riesgo de falta de pago del crédito reclamado por Lucía Hermosa Pinilla y otros, pues, como se vio, 
de conformidad con el Decreto 1051 del 2016, «será competencia del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las 
sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales 
Liquidado. El trámite de pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o través del Patrimonio Autónomo 
de Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto». 
 
6.1.4.3. De hecho, a juicio de la Sala, lo expuesto también evidencia que la decisión de tramitar y decidir el proceso ejecutivo de 
Lucía Hermosa Pinilla y otros vulnera el derecho a la igualdad de los acreedores que hacen parte del proceso ejecutivo. 
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Como se vio, la finalidad de los procesos de liquidación es garantizar la igualdad entre los acreedores y, por ende, un proceso 
ejecutivo independiente deriva en un trato preferencial injustificado. 
 
6.2. Queda resuelto el  problema jurídico:  el  Juzgado Segundo Administrativo de Neiva y el Tribunal Administrativo del Huila 
incurrieron en defecto sustantivo, por desconocimiento de los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012. En consecuencia, la Sala 
revocará la providencia impugnada y, en su lugar, amparará el derecho fundamental al debido proceso del PAR ISS. 
 
6.2.1. Ahora, la Sala estima que la orden de amparo no puede estar encami nada a dejar sin efectos la sentencia del proceso 
ejecutivo o anular todo lo actuado. En este caso, corresponde seguir lo dispuesto por el propio Decreto 2013 de 2012, que ordenó 
la supresión del ISS, y que en el artículo 7 estableció las funciones del liquidador del ISS, así: 
 
ARTÍCULO 7°. Funciones del Liquidador. El liquidador actuará como representante legal del Instituto  de Seguros Sociales en 
Liquidación y  adelantará el  proceso de liquidación de la entidad, dentro del marco de este decreto y las disposiciones del artículo 
6° del Decreto-ley 254 de 2000, modificado por el artículo 6° de la Ley 1105 de 2006 y demás normas aplicables. En particular, 
ejercerá las siguientes funciones: 
(…) 
5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos 
ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación  y que no se podrá 
continuar ninguna otra clase de procesos  contra  la  entidad  sin  que  se  notifique  personalmente  al  liquidador.  Quedan 
exceptuados   del   presente   numeral   los   procesos   ejecutivos   referentes   a   obligaciones pensionales del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por Colpensiones. 
 
6.2.2. Siendo así, la Sala ordenará al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que declare terminado el proceso ejecutivo 
promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros, con la advertencia de que deberá acumularse al proceso de liquidación, en 
cumplimiento de lo ordenado en el Decreto 2013 de 2012. 
 
Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso  Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA 
1.     Revocar la sentencia impugnada, por las razones expuestas. Es su lugar: 
2.    Amparar el derecho fundamental al debido proceso del PAR ISS. 
3.      Ordenar al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que declare terminado el proceso ejecutivo promovido  por Lucía 
Hermosa  Pinilla y  otros (expediente 41001-33-31-002-2004-00330-00),    con    la    advertencia    de    que    deberá acumularse 
al proceso de liquidación del ISS.”  (Subrayado fuera de texto)”” 
 
 
En segundo lugar, la obligación o cobro fue presentado por la DEMANDANTE en fecha 
posterior al cierre del Proceso de Liquidación del Extinto ISS, y le corresponde la 
prioridad que determina la ley y el procedimiento establecido en la liquidación y su pago 
se debe realizar conforme con estas determinaciones ya tomadas, que cobijan de 
manera general y protegen los derechos de todos los acreedores del ISS Liquidado.  
 
De igual manera, una vez verificados los archivos históricos del extinto I.S.S. y del Patrimonio, 
se informa que NO se evidenció que el señor DEMANDANTE (hoy ejecutante) se hiciera parte 
del proceso concursal del extinto I.S.S.; posteriormente presentaron cuenta de cobro ante este 
Patrimonio en abril de 2015. 

  
Por lo tanto, la obligación que reclaman adquiere el tratamiento de “cobro con posterioridad al 
cierre del extinto I.S.S.”, y de acuerdo con la normatividad aplicable de prelación de créditos, 
deberá atenerse a la cancelación de todas las acreencias afectas a la masa concursal, es 
decir, las graduadas y calificadas (oportunas y extemporáneas), así como el pasivo cierto no 
reclamado; para posteriormente, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, cancelar las 
sentencias cobradas con posterioridad al cierre del extinto Instituto. 

  
A la fecha no presenta pago de la obligación dentro del Proceso Ordinario Laboral – Seguridad 
Social con el Radicado  de la referencia, en atención a los derechos y garantías de igualdad de 
los acreedores, este Patrimonio debe cancelar las acreencias graduadas y calificadas de 
acuerdo con la prelación legal de créditos que se encontraba establecida para el momento en 
que se efectuó la liquidación del Instituto en los artículos 2495 y siguientes del Código Civil, y 
que conforme al artículo 32 del Decreto Ley 254 de 2000 es de orden público y por tanto de 
obligatorio cumplimiento, debiéndose cancelar en principio las acreencias oportunamente 
presentadas y reconocidas, hasta el orden de prelación que permita la disponibilidad de 
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recursos, y de subsistir presupuesto, se podrá proceder a pagar los créditos quirografarios 
graduados como de quinta clase por el liquidador, respetando en todo caso el orden de 
prelación en el pago de las mismas. 

  
No obstante, es importante aclarar que  a la fecha han sido canceladas en su totalidad las 
acreencias oportunas calificadas por el liquidador en primera clase; igualmente, inició el pago 
de acreencias oportunas calificadas por el Liquidador en quinta clase; ahora bien, para el 
cumplimiento de las sentencias cobradas con posterioridad y que no fueron calificadas como 
créditos se cancelarán de conformidad con las normas de prelación de créditos, establecidas 
en las normas que gobiernan los procesos liquidatorios, continuando con las acreencias 
extemporáneas, Pacinore, y cobros efectuados con posterioridad al cierre de la liquidación del 
extinto Instituto. 
 
 

2. EL RECURSO DE REPOSICIÓN A LA VEZ SE ENCUENTRA SOPORTADO EN LAS 
EXCEPCIONES PREVIAS DE (I) FALTA DE JURISDICCIÓN Y DE (II) FALTA DE 
COMPETENCIA CONFORME CON LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LAS 
CITADAS EXCEPCIONES PREVIAS. 

 
De manera respetuosa me permito reiterar que interpongo EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, teniendo en cuenta que se soporta en 
que existen hechos que configuran EXCEPCIONES PREVIAS DE (I) FALTA DE 
JURISDICCIÓN Y DE (II) FALTA DE COMPETENCIA, conforme con el Numeral Tercero (3) 
del Artículo 442. Formulación de Excepciones del Código General del Proceso – CGP, razón 
por la cual, obrando dentro del término legal dentro de los 5 días siguientes a la notificación 
del mandamiento ejecutivo de pago, me permito interponer el RECURSO DE REPOSICIÓN 
para hacerlas valer, con base en la autorización legal otorgada al demandado, quien podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda, 
conforme con el numeral primero (1. Falta de jurisdicción o de competencia), del Artículo 
100. Excepciones previas, del Código General del Proceso – CGP. 
 
Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, el artículo 22 de la Ley 550 de 1999 y el Decreto 
254 de 2000 y el Decreto 2013 de 2012, en especial su artículo 7, determinan que los jueces 
de la República no podrían abrir procesos ejecutivos contra el Instituto de Seguros Sociales - 
ISS, por virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS. Esas normas 
claramente indican que todos los procesos ejecutivos promovidos contra el ISS debían 
terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso de liquidación. 
 
De igual manera se verifica una violación al debido proceso Constitucional amparado por el 
artículo 29 de la Constitución Nacional, en el sentido que mediante la decisión proferida con el 
mandamiento Ejecutivo de Pago de la obligación con base en la citada sentencia base de la 
Demanda, se han violado los derechos fundamentales al debido proceso respecto de la falta 
de jurisdicción y competencia de la Jueza del conocimiento para actuar, con base en las 
normas citadas, artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, el artículo 22 de la Ley 550 de 
1999 y el Decreto 254 de 2000 y el Decreto 2013 de 2012, en especial su artículo 7, que 
determinan que los jueces de la República no podrían abrir procesos ejecutivos contra el ISS, 
por virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS. Esas normas 
claramente indican que todos los procesos ejecutivos promovidos contra el ISS debían 
terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso de liquidación a 
cargo del Señor Liquidador designado para el efecto, en su calidad de auxiliar de la justica, 
en consecuencia la Sra. Jueza del conocimiento, no sería la servidora judicial competente, ni 
tendría jurisdicción autorizada para conocer del proceso ejecutivo de la referencia, en 
consecuencia así solicito sea declarado.  
 
Situación jurídica NUEVA que con base en el fuero de atracción legal hacen cambiar el curso 
del proceso y que conforme con las normas legales, hacen que deba declararse su nulidad 
en todo lo actuado y que se anule el citado mandamiento Ejecutivo de Pago, para lo cual 
me permito citar apartes relevantes de la Sentencia Constitucional proferida por la Sección 
cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, Consejero Ponente 
Dr. Julio Roberto Piza Rodríguez, del 15 de octubre de 2020, promovida por el  PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, contra el 
Tribunal Administrativo del Huila y el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva, del Concejo 
de Estado citada  con Radicado 1100103150002020-0236101, cito textualmente: 
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“2.3. Del agotamiento de los mecanismos de defensa judicial: la Sala advierte que, en principio, la tutela no 
cumpliría este requisito, pues el PAR ISS omitió agotar los mecanismos de defensa disponibles en el proceso ejecutivo, 
como el recurso de reposición contra el mandamiento de pago. En ese recurso pudo alegar, por ejemplo, la falta de 
jurisdicción y competencia, que son excepciones previas, conforme con el artículo 100 [numeral 1] del Código General del 
Proceso, y «deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago», en los términos del artículo 
442 ibidem.” 
 
4. De la liquidación de entidades de derecho público 
 
4.1. Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, en cuanto a la liquidación obligatoria  de  sociedades,  previeron  (i)  que  
la  apertura  del  trámite  liquidatorio implica, entre otras cosas, «La remisión e incorporación al trámite de la 
liquidación de todos los procesos de ejecución que se sigan contra el deudor. Con tal fin se oficiará a los jueces que 
puedan conocer de procesos ejecutivos contra el deudor», y (ii) que las medidas de embargo, secuestro y embargo 
decretadas en el proceso liquidatorio «prevalecerán sobre los embargos y secuestros que se hayan decretado y 
practicado en otros procesos en que se persigan bienes del deudor». 
 
4.2. El artículo 22 de la Ley 550 de 1999, en el mismo sentido, señalaba que la toma de posesión de entidades financieras 
y aseguradoras implicaba, entre otras cosas, las siguientes: 

 
d) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y  la imposibilidad de admitir nuevos procesos 
de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión por razón de obligaciones anteriores a dicha medida. 
A los procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 
222 de 1995, y cuando allí se haga referencia al concordato se entenderá que se hace relación al proceso de 
toma de posesión. La actuación correspondiente será remitida al agente especial; 
 
e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que afecten bienes de la 
entidad. La Superintendencia Bancaria librará los oficios correspondientes […]. 
 

4.3.  En  principio,  ante  el  vacío legal,  leyes  222  de  1995  y  550  de  1990  eran aplicadas a los procesos de liquidación 
de entidades públicas. Sin embargo, a partir del Decreto 254 de 2000, el Gobierno Nacional fijó el régimen para la 
liquidación de las Sociedades Públicas, las Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento 
(90 %) o más de su capital social y las Empresas Sociales del Estado. En lo que interesa, esa norma señaló que el 
liquidador, entre otras funciones, tiene la de «dar aviso a los jueces de la república del inicio del proceso de liquidación, 
con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al 
proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de proceso contra la entidad sin que se notifique 
personalmente al liquidado». 
 
4.4. En cuanto al proceso de liquidación de entidades públicas, en sentencia C-291 de  2002,  la  Corte  Constitucional  
explicó  lo  siguiente:  «la  cancelación  de  los embargos practicados dentro de procesos ejecutivos que están en curso 
al momento del decreto de disolución o supresión de una entidad pública, no desconoce el derecho de igualdad de los 
correspondientes ejecutantes, sino que más bien garantiza este derecho no sólo en cabeza suya sino también en 
la de todos los demás que ahora son llamados a concurrir al proceso liquidatorio. La medida reprochada busca 
específicamente no permitir un privilegio que carecería de un fundamento   constitucional   adecuado,   en   cuanto   tomaría   
pie   en   la   única consideración de haber logrado primero el decreto de la medida cautelar, para en cambio  respetar  la  
prelación  de  créditos  sentada  de  manera  especial  por  el legislador con miras a la efectividad de objetivos superiores 
ciertos». 
 
4.4.1.  En  términos  generales,  la  Sala  advierte  que  el  proceso  ejecutivo  y  los procesos liquidatorios tienen el mismo 
propósito, esto es, lograr el pago de las acreencias del deudor. Sin embargo, en el proceso liquidatorio universal, la 
prenda general la constituye el patrimonio del deudor y con esta se responde ante todos los acreedores en igualdad de 
condiciones, salvo ciertas prelaciones legales. Justamente, por virtud del principio general de igualdad entre 
acreedores, la ley obliga a terminar los procesos ejecutivos iniciados individualmente y a unificarlos en el proceso de 
liquidación. 
 
4.5.  En  lo  que  aquí  interesa,  mediante  el  Decreto  2013  de  2012,  el  Gobierno Nacional dispuso la liquidación del 
ISS y ordenó que el  agente liquidador diera «aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, 
con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al 
proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de procesos contra la entidad sin  que 
se notifique personalmente al liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos referentes 
a obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán siendo atendidos 
por COLPENSIONES». 
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4.5.1. Como se ve, en norma especial6, fue dispuesta la liquidación del ISS7  y se ordenó la terminación de los procesos 
ejecutivos individualmente considerados, a fin de que fueran acumulados al proceso de liquidación. 
 
4.6. El artículo 10 del Decreto 2714 de 2014 prorrogó hasta el 31 de marzo de 2015 el plazo para culminar el proceso de 
liquidación del ISS. Actualmente, vencido el mencionado plazo, el Decreto 1051 del 2016 señaló que «será competencia del 
Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones 
contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de pago podrá hacerlo 
el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por 
el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto». 
 

6  De conformidad con el artículo 1 del Decreto 254 de 2000, las entidades que «tengan un régimen propio de liquidación,  
contenido  en  normas  especiales,  una  vez  decretada  su  supresión  o  disolución  realizarán  su liquidación con sujeción 
a dichas normas». 
7 El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el artículo 80 de la Ley 90 de 1946, como un 
establecimiento público, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, encargado de la dirección 
y vigilancia de los seguros sociales, denominándose Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 
 

 
3. EL RECURSO DE REPOSICIÓN A LA VEZ SE ENCUENTRA SOPORTADO EN LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS DE NOVACIÓN CONFORME CON LOS HECHOS DEL 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN. 

 
En los procesos ejecutivos los  demandantes allegan al despacho  judicial como título ejecutivo 
y por excelencia una providencia judicial que causó efectos jurídicos en el extremo pasivo de 
la Litis como lo fue el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, entidad que conforme a las 
disposiciones del Gobierno Nacional fue sujeta a la supresión y consecuente proceso de 
liquidación, proceso concursal que se inició el 28 de septiembre de 2012 mediante el Decreto 
2013 de 2012 y finalizó el pasado 31 de marzo de 2015, cuyo pago de acreencias quedo en 
cabeza de un tercero, conforme al Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015. 
 
Que en virtud del proceso concursal de le extinto instituto de Seguros Sociales el cual inició el 
día 28 de septiembre de 2012, fecha en la cual se expidió el  Decreto 2013 de 2012, por medio 
del cual se ordenó la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, 
la situación jurídica de la entidad muto al dejar de desarrollar su objeto social y el estar inmersa 
en un proceso de liquidación, por lo cual, para garantizar el principio de igualdad previsto en 
el artículo 13 de la Constitución Política y en especial la igualdad de los acreedores y la 
prelación legal de los créditos, según lo dispuesto en el artículo 301 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero –por sus siglas E.O.S.F y en el artículo 2495 del Código Civil y siguientes,  
no podrán pagarse obligaciones preexistentes a la orden de liquidación de la entidad, sin que 
se haya cumplido con las exigencias legales y reglamentarias que regulan el proceso 
liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación contenido en el Decreto 2013 de 
2012, Decreto Ley 254 de 2000 modificado por la Ley 1105 de 2006, y demás disposiciones 
que lo modifiquen o complementen entre los cuales se encuentra el  Decreto 2555 de 2010  y 
las demás normas concordantes y reglamentarias.   
 
Para ello, las personas naturales o jurídicas que se consideraran con derechos u obligaciones 
a su favor y en contra del otrora Instituto de Seguros Sociales, debieron hacerse parte con una 
reclamación administrativa en cumplimiento al llamado que hizo el proceso de liquidación al 
publicar los avisos de Ley en los diarios de circulación Nacional, acreedores que concurrieron 
a la misma, unos en forma oportuna y otros en forma extemporánea. 
 
Unas vez  graduados y calificadas las reclamaciones presentadas por los acreedores  con 
cargo a la masa de la liquidación se aplicará lo ordenado en el artículo 32 del Decreto-Ley 254 
de 2000, el cual establece las condiciones para el pago de los créditos reclamados y 
reconocidos oportunamente, y exige la previa disponibilidad presupuestal, para lo cual se 
tendrán en cuenta las reglas expuestas en el citado artículo, en la medida en que las 
disponibilidades de la Liquidación lo permitan y cuantas veces sea necesario, observando que 
el Liquidador señalará los períodos para realizar el pago parcial o total de los créditos a cargo 
de la masa de la liquidación, conforme lo establece el Artículo 9.1.3.5.6 del Decreto 2555 de 
2010, de acuerdo a la prelación de pagos correspondiente. 
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El proceso de liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES califico y graduó el crédito 
fuente de una sentencia de Reparación Directa reclamada como Crédito de Quinta Clase o 
llamado Crédito Quirografario. 
 
Esta calificación y graduación de acreencias sobre sentencias judiciales se efectuó de 
conformidad con lo previsto por el artículo 7 de la Ley 1105 de 2006, es decir, el Liquidador 
por medio de actos administrativos decidió sobre la aceptación, rechazo, prelación o 
calificación de los créditos y reclamaciones de toda índole presentadas al proceso 
Liquidatorio1.  
 
El liquidador profirió un acto administrativo el cual fue debidamente notificado a los 
interesados, corriendo traslado  a fin que si no estaban conformes con la decisión presentaran 
recurso de reposición contra el mismo en aplicación del precepto constitucional del debido 
proceso, estos actos administrativos crearon situaciones jurídicas de carácter particular para 
cada uno de los interesados en el proceso concursal, como quiera que en algunos casos 
fueron aceptadas las reclamaciones y se efectuaron reconocimientos económicos a favor de  
los reclamantes: 
 
Para las reparaciones directas como créditos quirografarios – de quinta clase. En otros casos 
fueron rechazadas las reclamaciones por unas causales de rechazo que quedaron 
debidamente regladas en el proceso concursal. 
 
De acuerdo al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - 
CPACA, los actos administrativos que fueron proferidos por el entonces liquidador del Extinto 
Instituto de Seguros se presumen legales, además estos actos administrativos se encuentran 
en firme, como ya se manifestó algunos de estos actos reconocieron obligaciones a favor de 
terceros. 
 
Se hace claridad que una vez calificados y graduadas las obligaciones, y con el cierre del 
proceso de liquidación del Instituto de Seguros Sociales, esto para el 31 de marzo de 2015, 
la extinta entidad dejó estipulado en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015, los 
valores y forma de pago de las a creencias reconocidas, así las cosas, el P.A.R.  I.S.S. verifico 
el plan de pagos y en la actualidad se encuentra realizado los pagos en las reclamaciones 
oportunas RECONOCIAS, CALIFICADAS Y GRADUADAS, conforme a los actos 
administrativos que expidió el liquidador y que se encuentran debidamente ejecutoriados. 
 
El proceso de liquidación del extinto Instituto de Seguros Sociales se regía por normas 
especiales de carácter público, las cuales son de estricto cumplimiento y las mismas deben 
ser aplicadas en orden de mantener el derecho de igualdad entre los acreedores, la 
universalidad y el debido proceso y no como lo pretenden en algunas demandas ejecutivas, 
buscando les paguen una reclamación por encima de otras acreencias que están en primer 
orden, como lo son las acreencias de tipo laboral. 
  
Pues vale la pena señalar que las acreencias reconocidas por la liquidación se encuentran en 
el plan de pagos del Patrimonio Autónomo de Remanentes quien se encuentra atendiendo los 
pagos conforme a la calificación, graduación y prelación de la universalidad de créditos que 
concurrieron a dicha liquidación. 
 
Ahora bien, frente al tema puntual de la NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN es menester señalar 
que de conformidad con el numeral 3 del art 1690 del Código Civil Colombiano, se sustituyó 
un nuevo deudor por el antiguo, que en consecuencia quedó libre debido a su fenecimiento y 
extinción de su personería jurídica. Pues éste nuevo deudor – mandatario actúa en virtud del 
encargo fiduciario a él encomendado como lo es el Patrimonio Autónomo de Remanentes que 

 
1 Artículo 7º de la Ley 1105 del 2006.  De los actos del liquidador.  Los actos del liquidador relativos a la 

aceptación, rechazo, prelación o calificación de créditos y en general, los que por su naturaleza 

constituyan ejercicio de funciones administrativas, constituyen actos administrativos y serán objeto de 

control por la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  Los actos administrativos del liquidador gozan 

de presunción de legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no 

suspenderá en ningún caso el procedimiento de liquidación. 

 

 



11 
 

 

nació del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 015 de 2015 suscrito 
con el antiguo deudor. 
 
El acreedor por su parte, quien al obtener el título que contiene un crédito a su favor (sentencia) 
y en vista del inminente fenecimiento de la entidad deudora, acude al proceso liquidatorio de 
la misma a fin de que le reconozca tal acreencia y su consecuente pago, bien a través del 
deudor originario o bien a través de un nuevo deudor.  
 
Prueba adicional a lo anterior, es que los aquí ejecutantes en el presente proceso claramente 
señalaron que la acción va dirigida contra el Patrimonio Autónomo de Remanentes P.A.R.  
I.S.S., entidad administrada por FIDUAGRARIA S.A., que como ya se manifestó actúa única y 
exclusivamente cono vocera del, conforme al contrato de Fiducia Mercantil No. 015 – 2015, y 
hasta el límite de los efectos contractuales y jurídicos que se derivan de este contrato.  
 
De igual manera la parte Demandante – Ejecutante radicó  en abril de 2015 para el cobro 
respectivo dentro del Proceso de liquidación del ISS la acreencia sustentada en la Sentencia 
citada, ante el Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS Liquidado, con lo cual reconocen 
su existencia y las del proceso Liquidatorio respectivo, y no obstante conocerlo, no solo 
interpusieron la acción ejecutiva, sino que también conocían claramente los efectos de amparo 
del Decreto 1051 de 2016 para el pago de su obligación dineraria derivada de la sentencia 
antes citada. 
 
Al ser esta NOVACIÓN consentida por el propio deudor nos encontramos ante una 
delegación perfecta o novatoria, en la cual, el deudor primitivo es el delegante, el nuevo 
deudor es el delegado y el acreedor es el delegatario. 
 
Pero previo al cierre definitivo de la mencionada liquidación de la institución, el deudor primitivo 
delegó el pago en cabeza de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPERCUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. quien actúa única y exclusivamente como 
vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguro 
Social en Liquidación (Hoy liquidado) PAR ISS.,  obligaciones contenidas en el Contrato de 
Fiducia Mercantil No. 015 de 2015,  contrato que es claro de en cuanto a las obligaciones 
reconocidas por la extinta entidad  y el tiempo de pago de las mismas en cuanto hace 
referencia a la prelación de créditos y la clase de crédito reconocido. 
 
Vale la pena nuevamente recordar que el reconocimiento de esta acreencia por parte del 
deudor primitivo se efectuó atendiendo las normas concursales que direccionaron el proceso 
de liquidación las cuales son normas procesales especiales y prevalentes y de orden 
público económico y por lo tanto de obligatorio cumplimiento para todos los 
interesados de conformidad por lo señalado por el  Decreto Ley 663 de 1993 art. 293 
cuyo pago lo hará el nuevo deudor conforme al reconocimiento calificación y graduación de la 
acreencia contenido en la mencionada Resolución No. 009358 y no en la forma como lo exigen 
los aquí demandantes y por la vía ejecutiva, acto administrativo que goza de presunción de 
legalidad y se encuentra  en firme. 
 
 

4. CONFORME CON LA LEY SOBRE LIQUIDACIONES DE ENTIDADES PÚBLICAS Y 
CONFORME CON EL ESTADO DE ESTAR TEMINADO EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN Y EN PROCESO DE PAGO DE LAS ACREENCIAS, NO PROCEDE 
EL EMBARGO DE BIENES O SUMAS DE DINERO DE LA ENTIDAD FIDUCIARIA.  

 
Consideraciones sustanciales: 

 

• Sobre el pago de las obligaciones contractuales y extracontractuales del ISS liquidado, los 
Decretos 541 y 1051 de 2016, disponen: 

 
“(…) Artículo 1. De la competencia para el pago de la sentencias derivadas de 

obligaciones contractuales y extracontractuales. Será competencia del Ministerio 

de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas 

de las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto de 

Seguros Sociales Liquidado. 

 

El trámite de pago, podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social 

directamente o a través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por 
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el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para 

tal efecto. 

 

Artículo 2. Recursos para el pago de las sentencias condenatorias. Las sentencias 

condenatorias derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a 

cargo del extinto Instituto de Seguros Sociales que sean susceptibles de pago en los 

términos del presente decreto, se honrarán con cargo a los activos transferidos por 

el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil No.015 de 

2015, por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del 

Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, en el que la posición de Fideicomitente 

fue cedida al Ministerio de Salud y Protección Social, y cuya vocera y 

administradora es FIDUAGRARIA S.A. o en su defecto por la Nación – Ministerio de 

Salud y Protección Social.(…)”   (Negrilla fuera de texto) 

 
• Es así que los Decretos 541 y 1051 de 2016 no modifican la prelación del pago de 

obligaciones a cargo del extinto I.S.S., éstos se expiden en virtud del pronunciamiento 
del Consejo de Estado en la acción de cumplimiento con radicado 76001-23-33-000-2015-
01089-01, en la que se analizó el Decreto 2013 de 2012 a la luz de las disposiciones del 
parágrafo 1º del artículo 52 de la Ley 489 de 1998. 
 

• Las citadas normas son precisas en señalar que el Ministerio de Salud y Protección Social 
podrá hacer el pago de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S. a través del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros 
Sociales, con cargo a los activos transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el 
Contrato de Fiducia Mercantil No.015 de 2015 (por medio del cual se constituyó dicho 
Patrimonio). 

 

• Esta decisión normativa encuentra su fundamento en que el INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES en Liquidación con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, suscribió el 
Contrato de Fiducia Mercantil y Pagos No.015-2015 con la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., con base en lo dispuesto en 
el artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, a través 
del cual se constituyó el fideicomiso denominado P.A.R. ISS en Liquidación, respecto del 
cual FIDUAGRARIA S.A. actúa única y exclusivamente como administrador y vocero. 
 

• En dicho Contrato de Fiducia Mercantil se estipuló que el Fideicomitente correspondería al 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en Liquidación, y que una vez se produjera el cierre 
del proceso liquidatorio y la extinción de la personería jurídica de la Entidad en liquidación, 
lo sería el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

• El Contrato de Fiducia Mercantil y Pagos No.015-2015 suscrito entre la Sociedad Fiduciaria 
de Desarrollo Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA S.A. y el INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, respecto del cual el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
ostenta la calidad de Fideicomitente, tiene el siguiente objeto: 

 
 “(…) la constitución de un Patrimonio Autónomo de Remanentes destinado a: (a) 

La recepción del derecho de propiedad, así como la administración y enajenación 

de los activos de propiedad del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, (b) La 

recepción del derecho de propiedad, y la administración de los activos monetarios 

y contingentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, (c) La cesión de los 

contratos y/o convenios que se encuentren vigentes a la fecha del cierre del 

proceso liquidatorio, que hayan sido suscritos por EL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACION y que identifique previamente el liquidador, asumiendo 

de esta manera el Patrimonio Autónomo de Remanentes -PAR- las obligaciones y 

derechos del cedente, (d) Atender los procesos judiciales arbitrales y 

administrativos, o de otro tipo en los cuales sea parte, tercero interviniente o 

litisconsorte el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación. Ejercer la representación 

de la entidad en las acciones de tutela y otras acciones constitucionales que cursen 

en el momento del cierre liquidatorio y las que se inicien con posterioridad, (e) 

efectuar el pago de las obligaciones remanentes y contingentes a cargo del 

Instituto de Seguros Sociales en Liquidación en el momento que se hagan exigibles, 

(f) asumir la administración del fondo para la conservación, guarda y depuración 

de los archivos a que hace alusión el artículo 39 del Decreto Ley 254 de 2000, 

ocupando la posición de cesionario del contrato celebrado por el ISS en 
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Liquidación, (g) Sustituir al ISS en los convenios interadministrativos celebrados con 

COLPENSIONES, o los celebrados con los fondos privados para el pago de aportes 

a seguridad social en pensiones de trabajadores y ex trabajadores del Instituto de 

Seguro Social, (i) Atender los gastos finales de la liquidación de conformidad con el 

plan de pagos establecido por el Liquidador, (j) Asumir y ejecutar las demás 

obligaciones remanentes a cargo del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACION al cierre del proceso liquidatorio, que se indiquen en los términos de 

referencia, en éste contrato de fiducia mercantil o en la ley. (…)”   (Negrilla fuera de 

texto) 

 

 

 

 

• Por su parte, la obligación de pago de las obligaciones contingentes y remanentes del 
extinto I.S.S. se consagró expresamente a cargo del PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMAMENTES DEL EXTINTO I.S.S en el numeral 4º de la cláusula 7ª del contrato de 
Fiducia Mercantil N° 015 de 2015, así:  

 
“(…)  a. El pasivo contingente dentro del cual se encuentran las condenas que 

llegaren a imponerse en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos y las 

obligaciones condicionales, que el liquidador identifique con anterioridad al cierre del 

proceso liquidatorio, se atenderán con sujeción a la prelación de créditos establecida 

en la ley y a la disponibilidad de recursos. 

 

b. Las obligaciones remanentes se cancelarán en primer lugar con los recursos líquidos 

que se hayan transferido al Patrimonio Autónomo de Remanentes -PAR- que se hayan 

destinado especialmente para tal fin por parte de la entidad contratante. En caso de 

que no se hayan transferido recursos líquidos para su atención, o no tengan fuente 

especifica de financiamiento, deberán atenderse con el producto de la administración 

o enajenación de activos fideicomitidos. 

 

c. El Patrimonio Autónomo de Remanentes deberá perfeccionar las ventas de bienes 

propios o recibidos en dación en pago que por cualquier causa no hayan concluido 

durante el proceso de liquidación de la entidad. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

• En consecuencia, mientras se encuentre vigente el Patrimonio Autónomo de Remanentes 
del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación (constituido mediante el contrato de fiducia 
mercantil 015 de 2015), es esta entidad la competente para realizar los pagos de las 
obligaciones a cargo del extinto I.S.S., máxime aún, cuando a la fecha este Patrimonio 
cuenta con activos que le fueron transferidos al momento de suscribir el Contrato de Fiducia 
Mercantil No.015 de 2015. 
 

• Teniendo en cuenta la naturaleza del extinto I.S.S., el marco normativo que rigió su proceso 
de liquidación, y el aplicable para el pago de las obligaciones a su cargo es el Decreto-ley 
254 de 2000 (modificado por la Ley 1105 de 2006), el cual tiene los siguientes presupuestos: 
 

- La supresión o disolución de la respectiva entidad  
- La enajenación de sus bienes para el pago gradual del pasivo externo a su cargo, 

de conformidad con la prelación legal establecida en los artículos 2495 y siguientes 
del Código Civil, hasta la concurrencia de sus activos; por ello, el propio patrimonio 
de la entidad se convierte en una universalidad jurídica en la cual el activo 
responde por el pasivo. 
 

• La normatividad que rige los procesos liquidatorios de entidades públicas, como lo fue el 
extinto I.S.S., prevé que uno de los efectos de la apertura o inicio de la liquidación es la 
preferencia de las normas de ese proceso sobre cualquier otra que le sea contraria, lo cual 
implica, no solo que las normas del proceso concursal tienen carácter especial y preferente 
frente a las demás normas de carácter procesal general, sino también que, por tener el 
proceso liquidatorio una vocación universal, tiene predilección sobre cualquier otro en el 
cual se traten de hacer efectivas las obligaciones en contra del deudor; por tanto, una vez 
iniciada la liquidación, no puede admitirse demanda alguna en la cual se pretenda la 
apertura de otro proceso concursal, ni tampoco es posible que haya lugar a la ejecución 
extra-liquidación de acreencias. 
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• El pago de obligaciones a cargo del extinto I.S.S. debe hacerse bajo los principios de 
universalidad e igualdad de acreedores, señalando al respecto el Consejo de Estado en 
sentencia de segunda instancia del 15 de octubre de 2020 (en la acción de tutela con 
radicado No.11001031500020200236101), la obligación legal de terminar los procesos 
ejecutivos iniciados individualmente y a unificarlos, precisando que la prenda general la 
constituye el patrimonio del deudor y con este se responde a todos los acreedores en 
igualdad de condiciones, de acuerdo a la prelación de cada obligación, así: 
 

“(…) 4. De la liquidación de entidades de derecho público 

  

4.1. Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, en cuanto a la liquidación obligatoria de 

sociedades, previeron (i) que la apertura del trámite liquidatorio implica, entre otras cosas, «La 

remisión e incorporación al trámite de la liquidación de todos los procesos de ejecución que se 

sigan contra el deudor. Con tal fin se oficiará a los jueces que puedan conocer de procesos 

ejecutivos contra el deudor», y (ii) que las medidas de embargo, secuestro y embargo 

decretadas en el proceso liquidatorio «prevalecerán sobre los embargos y secuestros que se 

hayan decretado y practicado en otros procesos en que se persigan bienes del deudor». 

  

4.2. El artículo 22 de la Ley 550 de 1999, en el mismo sentido, señalaba que la toma de posesión 

de entidades financieras y aseguradoras implicaba, entre otras cosas, las siguientes:  

  

d) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 

procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión por razón de 

obligaciones anteriores a dicha medida. A los procesos ejecutivos se aplicarán en lo 

pertinente las reglas previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 1995, y cuando allí se 

haga referencia al concordato se entenderá que se hace relación al proceso de toma de 

posesión. La actuación correspondiente será remitida al agente especial; 

  

e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que 

afecten bienes de la entidad. La Superintendencia Bancaria librará los oficios 

correspondientes […]. 

  

4.3. En principio, ante el vacío legal, leyes 222 de 1995 y 550 de 1990 eran aplicadas a los 

procesos de liquidación de entidades públicas. Sin embargo, a partir del Decreto 254 de 2000, 

el Gobierno Nacional fijó el régimen para la liquidación de las Sociedades Públicas, las 

Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90 %) o más 

de su capital social y las Empresas Sociales del Estado. En lo que interesa, esa norma señaló que 

el liquidador, entre otras funciones, tiene la de «dar aviso a los jueces de la república del inicio 

del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la 

entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá 

continuar ninguna otra clase de proceso contra la entidad sin que se notifique personalmente 

al liquidado». 

  

4.4. En cuanto al proceso de liquidación de entidades públicas, en sentencia C-291 de 2002, la 

Corte Constitucional explicó lo siguiente: «la cancelación de los embargos practicados dentro 

de procesos ejecutivos que están en curso al momento del decreto de disolución o supresión de 

una entidad pública, no desconoce el derecho de igualdad de los correspondientes 

ejecutantes, sino que más bien garantiza este derecho no sólo en cabeza suya sino también en 

la de todos los demás que ahora son llamados a concurrir al proceso liquidatorio. La medida 

reprochada busca específicamente no permitir un privilegio que carecería de un fundamento 

constitucional adecuado, en cuanto tomaría pie en la única consideración de haber logrado 

primero el decreto de la medida cautelar, para en cambio respetar la prelación de créditos 

sentada de manera especial por el legislador con miras a la efectividad de objetivos superiores 

ciertos». 

  

4.4.1. En términos generales, la Sala advierte que el proceso ejecutivo y los procesos liquidatorios 

tienen el mismo propósito, esto es, lograr el pago de las acreencias del deudor. Sin embargo, en 

el proceso liquidatorio universal, la prenda general la constituye el patrimonio del deudor y con 

esta se responde ante todos los acreedores en igualdad de condiciones, salvo ciertas 

prelaciones legales. Justamente, por virtud del principio general de igualdad entre acreedores, 

la ley obliga a terminar los procesos ejecutivos iniciados individualmente y a unificarlos en el 

proceso de liquidación. 

  

4.5. En lo que aquí interesa, mediante el Decreto 2013 de 2012, el Gobierno Nacional dispuso la 

liquidación del ISS y ordenó que el agente liquidador diera «aviso a los Jueces de la República 

del inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso 

contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se 

podrá continuar ninguna otra clase de procesos contra la entidad sin que se notifique 

personalmente al liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos 

referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los 

cuales continuarán siendo atendidos por COLPENSIONES». 
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4.5.1. Como se ve, en norma especial[1], fue dispuesta la liquidación del ISS[2] y se ordenó la 

terminación de los procesos ejecutivos individualmente considerados, a fin de que fueran 

acumulados al proceso de liquidación.  

  

4.6. El artículo 10 del Decreto 2714 de 2014 prorrogó hasta el 31 de marzo de 2015 el plazo para 

culminar el proceso de liquidación del ISS. Actualmente, vencido el mencionado plazo, el 

Decreto 1051 del 2016 señaló que «será competencia del Ministerio de Salud y Protección Social 

asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y 

extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de pago podrá 

hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o través del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, 

u otro que se determine para tal efecto». (…)” 

 
[1] De conformidad con el artículo 1 del Decreto 254 de 2000, las entidades que «tengan un régimen propio de liquidación, 

contenido en normas especiales, una vez decretada su supresión o disolución realizarán su liquidación con sujeción a dichas 

normas». 

[2] El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el artículo 80 de la Ley 90 de 1946, como un 

establecimiento público, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, encargado de la dirección 

y vigilancia de los seguros sociales, denominándose Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

 

• En dicha acción de tutela el Consejo de Estado analizó el caso de una sentencia que fue 
objeto de graduación y calificación en el proceso concursal del extinto I.S.S., respecto de la 
cual también se presentó proceso ejecutivo (al igual que el caso que nos ocupa), precisando 
la Corporación que, tramitar un proceso ejecutivo independiente deriva en un trato 
preferencial injustificado, lo que vulnera el derecho a la igualdad a los acreedores, como a 
continuación se lee:  

 
(…) 6.1.2. La ejecución reclamada por Lucía Hermosa Pinilla y otros tiene origen en una sentencia 

dictada mientras se encontraba abierto el proceso de liquidación del ISS. En efecto, la sentencia 

condenatoria fue dictada el 12 de octubre de 2012 y la liquidación del ISS fue ordenada 

mediante el Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012. Por ende, es claro que el cobro debía 

someterte a las reglas previstas en el proceso de liquidación y no en un proceso ejecutivo 

independiente. 

 

6.1.3. Si bien pudo ocurrir que las autoridades judiciales demandadas, al momento en que se 

interpuso la demanda, no conocieran la existencia del proceso de liquidación del ISS, lo cierto 

es que, posteriormente, fueron advertidas de esa situación y debieron cumplir con lo dispuesto 

en los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, esto es, debieron terminar el proceso ejecutivo y 

enviar las diligencias al proceso de liquidación. Sólo de esta manera se garantiza la finalidad 

misma del proceso de liquidación: que, en igualdad de condiciones, los acreedores obtengan 

los pagos que legítimamente reclamen. 

 

6.1.3.1. Al respecto, en sentencia C-382 de 2005, la Corte Constitucional sostuvo que «el objetivo 

mismo del fuero de atracción de los procesos liquidatorios, que se controvierte en esta 

oportunidad, es el de garantizar que la totalidad de los acreedores de las entidades públicas 

que se han visto afectadas a procesos de liquidación puedan, efectivamente, acceder a la 

protección de las autoridades encargadas de llevar a cabo tal proceso liquidatorio, en 

condiciones de igualdad, sin que existan circunstancias adicionales –tales como la existencia de 

procesos ejecutivos paralelos contra bienes de propiedad de la entidad en liquidación- que 

obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos crediticios». 

 

6.1.4. Además, la Sala ve en las actuaciones de Lucía Hermosa Pinilla y otros un abuso del 

derecho, toda vez que promovieron el proceso ejecutivo a sabiendas de que el crédito 

reclamado ya había sido reconocido en el proceso de liquidación del ISS. En efecto, cuando fue 

interpuesta la demanda ejecutiva (21 de mayo de 2015), el crédito judicial reclamado por Lucía 

Hermosa Pinilla y otros ya se encontraba reconocido en el proceso de liquidación del ISS, por 

virtud de la Resolución REDI 009358 del 17 de marzo de 2015. 

  

6.1.4.1. En sentencia SU-631 de 2017, la Corte Constitucional señaló que el abuso del derecho 

«supone que su titular haga de una facultad o garantía subjetiva un uso contrapuesto a sus fines, 

a su alcance y a la extensión característica que le permite el sistema. Se presenta cuando en el 

ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan los límites que el ordenamiento le impone a este, 

con independencia de que con ello ocurra un daño a terceros». Justamente, en este caso, se 

reitera, es evidente que Lucía Hermosa Pinilla y otros promovieron el proceso ejecutivo a 

sabiendas de la existencia del proceso de liquidación y del reconocimiento del crédito 

reclamado. 

 

6.1.4.2. Ni siquiera existe un riesgo de falta de pago del crédito reclamado por Lucía Hermosa 

Pinilla y otros, pues, como se vio, de conformidad con el Decreto 1051 del 2016, «será 

competencia del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias 

judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto 

de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y 
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Protección Social directamente o través del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido 

por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto». 

 

6.1.4.3. De hecho, a juicio de la Sala, lo expuesto también evidencia que la decisión de tramitar 

y decidir el proceso ejecutivo de Lucía Hermosa Pinilla y otros vulnera el derecho a la igualdad 

de los acreedores que hacen parte del proceso ejecutivo. Como se vio, la finalidad de los 

procesos de liquidación es garantizar la igualdad entre los acreedores y, por ende, un proceso 

ejecutivo independiente deriva en un trato preferencial injustificado. 

 

6.2. Queda resuelto el problema jurídico: el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva y el 

Tribunal Administrativo del Huila incurrieron en defecto sustantivo, por desconocimiento de los 

decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012. En consecuencia, la Sala revocará la providencia 

impugnada y, en su lugar, amparará el derecho fundamental al debido proceso del PAR ISS.  

 

6.2.1. Ahora, la Sala estima que la orden de amparo no puede estar encaminada a dejar sin 

efectos la sentencia del proceso ejecutivo o anular todo lo actuado. En este caso, corresponde 

seguir lo dispuesto por el propio Decreto 2013 de 2012, que ordenó la supresión del ISS, y que en 

el artículo 7 estableció las funciones del liquidador del ISS, así:   

 

ARTÍCULO 7°. Funciones del Liquidador. El liquidador actuará como representante legal del 

Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y adelantará el proceso de liquidación de la 

entidad, dentro del marco de este decreto y las disposiciones del artículo 6° del Decreto-

ley 254 de 2000, modificado por el artículo 6° de la Ley 1105 de 2006 y demás normas 

aplicables. En particular, ejercerá las siguientes funciones:  

(…) 

 

5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin 

de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben 

acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de 

procesos contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidador. Quedan 

exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos referentes a obligaciones 

pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán 

siendo atendidos por Colpensiones.  

 

6.2.2. Siendo así, la Sala ordenará al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que declare 

terminado el proceso ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros, con la advertencia 

de que deberá acumularse al proceso de liquidación, en cumplimiento de lo ordenado en el 

Decreto 2013 de 2012. (…)” Negrita y subraya fuera de texto. 
 

• En igual sentido, el Consejo de Estado en proveído del 4 de diciembre de 2019 en la 
acción ejecutiva con radicado 20001231500020010055801 se refirió sobre la 
improcedencia de procesos ejecutivos individuales para el cobro de sentencias a cargo 
del extinto I.S.S.: 

 
“(…) Al formular la demanda ejecutiva contra Fiduagraria, en calidad de vocera del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del ISS, que además contiene la masa de liquidación del ISS, las 

demandantes pretendieron ejecutar, de forma individual y por fueras del proceso de liquidación, 

una acreencia que ya había sido reconocida en el proceso de liquidación. 

 

12. Así las cosas, no resulta procedente que se profiera mandamiento de pago dentro 

del presente proceso, en la medida en que la obligación cuyo cobro se pretende, no es 

actualmente exigible respecto del Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS, representado 

por Fiduagraria, porque esta se encuentra sujeta a la prelación y orden determinado en el 

proceso de liquidación del ISS. 

 

13.En la medida en que en el presente proceso las pretensiones están dirigidas 

exclusivamente contra el ISS y Fiduagraria, no puede la Sala realizar consideración alguna 

respecto del Ministerio de Salud Y protección Social, quien con posterioridad a la presentaci9ón 

de la demanda ejecutiva fue obligado solidario a pagar las obligaciones derivadas de las 

sentencias contra el ISS, mediante Decreto 541 de 2016”. 

 

(…)    RESUELVE:  

 

 

PRIMERO.CONFIRMAR el auto del 29 de septiembre de 2018 por el Tribunal Administrativo del 

Cesar, mediante el cual se negó el mandamiento de pago”.” 

 

• Asimismo, el Consejo de Estado en decisión de segunda instancia del 14 de junio 
de 2019 dictada en la acción ejecutiva con radicado 76001233100020010153002, 
señaló la improcedencia de cobro judicial de sentencias a cargo del extinto Instituto 
de Seguros Sociales - I.S.S., así: 
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“(..) Problema jurídico. 

 

El caso que se somete a consideración se contrae a establecer si una obligación impuesta por 

un fallo judicial, la cual fue aceptada, calificada y graduada como un crédito quirografario de 

quinta categoría en el trámite de liquidación de una entidad pública, puede ser ejecutada 

judicialmente.  

 

Para dilucidar lo anterior se expondrán los principios que rigen los procesos administrativos de 

liquidación de entidades públicas y las consecuencias que de ellos se derivan en torno a la 

ejecución judicial de las obligaciones de estas últimas.  

  

El Instituto de Seguro Sociales fue suprimido y liquidado por orden del Gobierno Nacional, en 

ejercicio de las facultades previstas en el numeral 15 del artículo 189 constitucional y a través del 

decreto 2013 de 2012. El marco normativo aplicable a el trámite de la liquidación es el 

conformado por el decreto 254 de 2000, modificado por la ley 1105 de 2006, el decreto ley 663 

de 1993, modificado por la ley 510 de 1999 y el decreto 2555 de 2010, todo ello de conformidad 

con el artículo 1 del decreto por medio del cual se ordenó la supresión y liquidación del ISS. 

 

Conforme a la citada normatividad, un procedimiento administrativo de liquidación implica la 

extinción de una entidad pública y tiene por objeto la enajenación de sus bienes, previo 

inventario de los mismos2, y el pago en forma ordenada de las obligaciones a su cargo3; además, 

se caracteriza por el principio de universalidad concursal4, según el cual, dicho procedimiento 

comprende a todos los deudores y acreedores de la entidad pública, así como a todos los bienes 

y obligaciones de la misma5. 

 

En virtud de dicho principio, resulta obligatoria la concurrencia de los acreedores al proceso de 

liquidación en el plazo que se disponga para ello6, con el fin de determinar todas las obligaciones 

a pagar y con el propósito de que la masa de liquidación sirva de garantía general de las mismas; 

de igual forma, resulta forzosa tanto la terminación de los procesos de ejecución que estén 

cursando contra la entidad pública en liquidación7, como la improcedencia de ejecuciones 

futuras en su contra, ello con el fin de que los titulares de las obligaciones que ya están en juicio 

y las que allí se pretendan llevar concurran al proceso liquidatorio (fuero de atracción 

concursal8), las integren a la universalidad de créditos respaldados por el patrimonio de la 

entidad y obtengan su pago a prorrata, conforme a la prelación prevista en la ley9 (“par conditio 

creditorum”10).  

 

Lo anterior, por cuanto “el proceso ejecutivo singular con medidas cautelares como los procesos 

liquidatorios tienen el mismo propósito: lograr el pago de las acreencias del deudor. Si bien en el 

primero este propósito es individual de (sic) ejecutante, (sic) y puede lograrlo sobre bienes 

determinados del deudor, el mismo objetivo puede ser conseguido dentro de un proceso 

liquidatorio universal. En este último, la prenda general constituida por el activo patrimonial del 

deudor responde ante todos los acreedores en igualdad de condiciones, salvo las prelaciones 

 
2 Artículo 18 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006. 
3 Cfr. Sentencia C – 735 de 2007. 
4 Según Roberto García Martínez: “El principio de universalidad se extiende en dos direcciones básicas: la primera es 

una manifestación desde el punto de vista subjetivo, integrándose con el principio de colectividad, es decir, con la 

participación de todos los acreedores del concursado, sin exclusiones ni excepciones, en base al (sic) concepto de 

distribución de las pérdidas y ganancias en igual medida. La segunda, desde una óptica objetiva, hace que la 

universalidad permita formar la masa activa, con la integración del patrimonio del deudor, universalidad que no sólo 

abarca el presente, sino también el pasado y el futuro de ese patrimonio” (“Derecho Concursal”, Buenos Aires, editorial 

Abeledo – Perrot, 1997, páginas 38 y 39). 
5 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “(…) la disolución de cualquier persona jurídica da lugar a su subsiguiente liquidación, 

proceso que tiene un carácter universal que se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una 

universalidad jurídica, en la cual el activo responde por el pasivo. Esta característica exige que sean llamados todos 

los acreedores, incluso aquellos respecto de los cuales la deuda no es aun exigible, y que se conforme la masa de 

bienes a liquidar, activo con el cual se atenderá el pasivo patrimonial. Ahora bien, el proceso liquidatorio regulado 

por el Decreto 254 de 2000 se reviste de las mismas características de universalidad que están presentes a la hora de 

la liquidación de cualquier persona jurídica, y cumple con los mismos principios que dominan los procesos concursales. 

Estos principios, acorde con el espíritu del constituyente, persiguen dar a todos los acreedores el mismo tratamiento, 

salvo las preferencias que se señalan en la ley”. 
6 Artículo 23 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006. 
7 Literal d del artículo 2 del decreto 254 del 2000. 
8 Cfr. Sentencia C- 382 de 2005: “Por una parte, el fenómeno de terminación de los procesos ejecutivos en curso contra 

las entidades en liquidación, y su acumulación al proceso del (sic) liquidación en virtud del ‘fuero de atracción’ de 

este último, no se presenta como consecuencia de la decisión del liquidador de comunicar la apertura del proceso 

de liquidación, sino como consecuencia de un mandato legal. El hecho de que entre las funciones del liquidador se 

encuentre la de oficiar a las autoridades judiciales y de registro competentes, informándoles sobre la apertura de la 

liquidación para que den cumplimiento a la ley, no transforma al liquidador en un obstaculizador del ejercicio de las 

funciones judiciales, sino en el simple ejecutor de un mandato legal”. 
9 Artículo 32 del decreto 254 del 2000. 
10 Para la doctrina “Par Conditio Creditorum se basa en el axioma jurídico siguiente: mismas causas mismas consecuencias, iguales 

supuestos normativos, mismos efectos jurídicos. Resulta así, que la igualdad de trato entre los acreedores se determina por la situación 

jurídica en que se encuentra cada acreedor, esto es, por la actualización de la hipótesis normativa en que se coloque cada 

acreedor y se cumple trato igual a los iguales y desigual a los desiguales” (PAMPILLO BALIÑO, Juan Pablo y MUNIVE PÁEZ, Manuel 

Alexandro: “Obra Jurídica Enciclopédica - Derecho Concursal”, editorial Porrúa,  México, 2012, página 68).  
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legales, de manera tal que la garantía de pago subsiste. No es pues cierto, como lo afirma el 

demandante, que por el hecho de la apertura del proceso liquidatorio, del llamamiento a todos 

los demandantes en procesos ejecutivos en curso y de la cancelación de los embargos 

decretados, se eliminen las garantías de pago, pues como queda dicho estas se conservan sobre 

la masa de la liquidación. (sic) Más aun (sic) si se trata de obligaciones laborales, que es el caso 

que motiva la preocupación del actor, pues como es sabido su pago con cargo a esta masa 

tiene prelación según las normas legales vigentes que regulan la materia, a las que expresamente 

remite el artículo 32 del Decreto sub examine”11. 

 

Así, no es de recibo el dicho del demandante, según el cual un proceso ejecutivo singular no riñe 

con el trámite de un proceso de liquidación; todo lo contrario, pues la convergencia universal de 

acreedores es la única forma igualitaria en que una entidad pública en liquidación puede 

garantizar el pago de las obligaciones de las cuales aquéllos son titulares, con sujeción a los 

órdenes que la ley establece para el efecto. 

 

Aceptar una postura contraria a esto último implicaría que todos los acreedores pueden ejercer 

la acción ejecutiva para exigir el pago de sus obligaciones, sin importar la naturaleza de su 

crédito, lo cual desnaturalizaría el proceso de liquidación y tornaría inútil su institución por parte 

del legislador12. 

  

En el caso de la referencia, la obligación que se pretende ejecutar es la condena impuesta por 

esta jurisdicción al Instituto de Seguros Sociales, consistente en pagar $1.429’680.259,26 a favor 

de Médicos San José S.A. liquidada (sentencia del 19 de agosto de 200513, confirmada por esta 

corporación mediante fallo del 28 de enero de 201514). Dicho crédito fue reconocido, graduado 

como quirografario de quinta categoría y admitido con cargo a la masa de liquidación por parte 

del liquidador, a través de la resolución 10079 de 201515, lo que quiere decir que Médicos San 

José S.A. liquidada se vinculó al trámite de liquidación, sometió su crédito a las reglas de 

graduación que dispone la ley y, en este sentido, quedó obligado al orden de prelación 

dispuesto por el liquidador y a la disponibilidad de recursos para el pago; por tanto, no le asiste 

razón al ejecutante en su recurso de apelación cuando dice que la aceptación y graduación 

de su crédito no afecta la exigibilidad del mismo, pues es evidente que sí la afecta, dado que 

esta última se encuentra supeditada a las parámetros fijados en el proceso liquidatorio universal 

y al respeto del principio de igualdad de acreedores que lo gobierna (“par conditio creditorum”), 

de ahí que dicha obligación no sea susceptible de ejecución judicial, como se puso de presente 

atrás. (…)” 

 

c. Conclusiones: 

 

• Tanto el Consejo de Estado como la Corte Suprema de Justicia se han pronunciado sobre 
la improcedencia de ejecución judicial de obligaciones a cargo del extinto I.S.S., como 
quiera que dichos pagos deben realizarse en un trámite administrativo que garantice el 
derecho a la igualdad de los acreedores, efectuándose los pagos de acuerdo con la 
prelación de cada obligación. 
 

• Los Decretos 541 y 1051 no variaron la prelación de pago de obligaciones del extinto 
I.S.S., los cuales deben efectuarse con sujeción a los órdenes que la ley establece, 
atendiendo para ello la oportunidad de la presentación del crédito y la naturaleza de 
la obligación reclamada. 

 

• Dichos Decretos contemplan que el Ministerio de Salud y Protección Social podrá hacer el 
pago de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S. a través del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, con 
cargo a los activos transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de 
Fiducia Mercantil No.015 de 2015. 

 

 
11 Sentencia C – 382 de 2005, por medio de la cual se analizó la constitucionalidad de algunas normas del decreto 254 de 2000, 

relativo a los procedimientos de liquidación de entidades públicas del orden nacional. 
12 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “El legislador no consideró que el haber iniciado el proceso ejecutivo y el haber logrado el decreto 

de embargo de un bien específico perteneciente a la persona jurídica disuelta, (sic) fuera razón suficiente para conceder un 

privilegio en el pago al acreedor respectivo, ni para excluir de la masa de la liquidación el bien previamente embargado. Razones 

que justamente tocan con la necesidad de no establecer privilegios injustificados, y de hacer efectivo el principio ‘par conditio 

creditorum’ que busca hacer efectiva la igualdad entre acreedores en los procesos liquidatorios, lo llevaron a la conclusión contraria: 

que el sólo hecho del embargo ya decretado no podía constituirse en fundamento constitucional suficiente para otorgar el privilegio 

mencionado. De lo contrario, la circunstancia de haber logrado primero la medida cautelar sería argumento para hacer prevalecer 

un crédito sin ninguna consideración distinta, como las relativas a la situación de debilidad del acreedor, a la presencia de intereses 

públicos en la satisfacción de los créditos, o simplemente a la existencia de garantías especiales constitutivas de derechos 

adquiridos, que son razones, estas sí de rango constitucional, para conceder privilegios, que son tenidas en cuenta por el 

ordenamiento”. 
13 Fls. 80 a 117 C. 2. 
14 Fls. 118 a 139 C. 2. 
15 Fls. 34 a 46 C. 2. 
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• Lo anterior no implica que los acreedores se encuentren facultados para realizar el cobro 
indistintamente a cualquiera de las Entidades (Ministerio o Patrimonio), toda vez que los 
mismos Decretos señalan que los pagos de las obligaciones se honrarán con cargo a los 
activos transferidos por el Liquidador al momento de suscribir el Contrato de Fiducia 
Mercantil No.015 de 2015, por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo 
de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, efectuándose por el 
Patrimonio el recibo de los recursos entregados por la extinta Entidad, ostentando 
asimismo, la obligación de pago de sentencias a cargo del extinto I.S.S. en virtud del 
mandato establecido en el contrato de fiducia mercantil 015/20105.   

 

• En el artículo 113 de Ley 2008 de 2019 “por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 10. de enero al 31 de 
diciembre de 2020”, se reconoce al PAR ISS como pagador de las obligaciones a cargo del 
extinto I.S.S., así:  

 
“(…) ARTICULO 113. Durante la vigencia de la presente ley la Nación podrá reconocer como deuda 

pública las obligaciones de pago originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente 

ejecutoriadas y las deudas reconocidas en el proceso liquidatario del Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL MILLONES DE PESOS 

($233.000.000.000). Este reconocimiento operará exclusivamente para el Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales Liquidado PAR ISS y por una sola vez. (…) 

 

• En ese escenario se expidió el Decreto 1305 del 30 de septiembre de 2020 ”por el 

cual se reconoce como deuda pública y se ordena el pago de obligaciones 

originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las 

deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación y se dictan otras disposiciones”, realizándose la asignación de recursos 

al PAR ISS para el pago de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S., los cuales 

deben realizarse de acuerdo con la prelación de cada obligación. 

 

• Por lo tanto, NO resulta procedente tramitar ejecuciones judiciales individuales de 

obligaciones a cargo del extinto I.S.S. en contra del Ministerio de Salud y Protección 

y del PAR ISS, toda vez que estos deben realizarse en un trámite administrativo 

donde se garantice la convergencia universal de acreedores en forma igualitaria, 

con sujeción a los órdenes que la ley establece para el efecto; toda vez que actuar 

en contrario, como lo ha dicho el mismo Consejo de Estado “implicaría que todos 

los acreedores pueden ejercer la acción ejecutiva para exigir el pago de sus 

obligaciones, sin importar la naturaleza de su crédito, lo cual desnaturalizaría el 

proceso de liquidación y tornaría inútil su institución por parte del legislador.” 
 
 

5. DE IGUAL MANERA EL LIQUIDADOR DE LA ENTIDAD CELEBRÓ CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL NO. 015 – 2015 EN VIRTUD DEL CUAL LA FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.- FIDUAGRARIA S.A., ACTUANDO ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS, ADQUIRIÓ LA OBLIGACIÓN DE: 

 
“Atender la defensa en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos, o de otro tipo que 
se hayan iniciado en contra del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, con anterioridad 
al cierre del proceso liquidatorio y la extinción jurídica de la entidad.”   

 
La citada Fiduciaria concurrirá al proceso judicial en estricto sentido como Vocero del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la concursada, cumpliendo las directrices de 
administrador dejadas por la liquidada en el citado Contrato de Fiducia como lo es: 
 

“(…) Las partes dejan expresa constancia que ni la FIDUCIARIA ni el Patrimonio 
Autónomo ostentan la calidad de cesionarios o subrogatarios de las obligaciones 
del FIDEICOMITENTE. La fiduciaria, únicamente actúa en calidad de vocera y 
administradora de los recursos y activos fedeicomitidos. (…)” 16 (Negrilla  y subraya 
fuera del texto) 

 
16 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION Y PAGOS No. 015 – 2015 SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. 
Y EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- CLAUSULA TERCERA – PARAGRAFO SEGUNDO. 
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Conforme lo anteriormente manifestado el P.A.R. I. S. S. - Patrimonio Autónomo de 
Remanentes responderá de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración y Pagos No. 015 – 2015, por lo tanto, la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., solo responderá como 
administradora y vocera del mencionado Patrimonio Autónomo, sin comprometer su 
responsabilidad patrimonial. 
 
 
 
1.1. MARCO NORMATIVO REFERENTE AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

Conforme a lo preceptuado por el artículo 1226 del Código de Comercio, se establece que 
las obligaciones de las fiduciarias se derivan de las instrucciones dadas por el 
fideicomitente, así: 

 

“(…) Art. 1226. DEFINICIÓN DE LA FIDUCIA MERCANTIL. La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una 
persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien 
se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste 
o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario. 
 
Una persona puede ser al mismo tiempo fiduciante y beneficiario. 
 
Solo los establecimientos de crédito y las sociedades fiduciarias, especialmente autorizados por la Superintendencia 
Bancaria, podrán tener la calidad de fiduciarios. (…)” (Negrilla propia). 

 
En ese mismo sentido es necesario recordar la prohibición legal que existe para que una 
Fiduciaria responda con recursos propios por las obligaciones a cargo de los fideicomisos que 
administra, en este sentido el Código de Comercio, en el artículo 1233, indica que los bienes 
fedeicomitidos se encuentran separados de los bienes propios de la Sociedad Fiduciaria, así: 
 

“(…) ARTÍCULO 1233. SEPARACIÓN DE BIENES FIDEICOMITIDOS. Para todos los efectos legales, los bienes fedeicomitidos 
deberán mantenerse separados del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, 
y forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo. (…)” 

 
En suma a lo anterior el numeral 7º del artículo 146 del Decreto 663 de 1993 establece el 
impedimento a las fiduciarias para entrar a responder con recursos propios por las condenas 
y obligaciones a cargo de los Patrimonios Autónomos que administran, así: 
 

“(…) 7. SEPARACIÓN PATRIMONIAL DE LOS FONDOS RECIBIDOS EN FIDEICOMISO. Toda sociedad fiduciaria que reciba fondos 
en fideicomiso deberá mantenerlos separados del resto del activo de la sociedad. (…)” 

 
Frente al tema en particular es preciso señalar que según lo establecido por el contrato de 
fiducia mercantil suscrito entre el extinto ISS en Liquidación representada por Fiduprevisora y 
ésta Sociedad Fiduciaria, en la Cláusula Primera y Séptima: NATURALEZA DE LAS 
OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.  
 
Así las cosas y conforme a las anotaciones hechas en el presente numeral es preciso concluir 
que NO RESULTA PROCEDENTE LA APLICACIÓN DE LA FIGURA DE LA SUCESIÓN 
PROCESAL, no solo porque a la luz de la normatividad comercial colombiana resulta 
totalmente contraria dadas las condiciones establecidas para el desarrollo de los contratos de 
fiducia mercantil, reiterándose en todo caso que FIDUAGRARIA S.A actúa única y 
exclusivamente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES DEL ISS. 

 
 

6. VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO CONSTITUCIONAL CONSAGRADO EN 
EL ARTÍCULO 29 C.P. POR TRATARSE DE UN PROCESO EJECUTIVO CONTRA 
UNA ENTIDAD PÚBLICA QUE ESTA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, ADEMÁS 
EL PROCESO YA ESTÁ FINALIZADO DESDE EL 15 DE MARZO DE 2015 Y CON 
LA GRADUCION, CALIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO 
CON EL ORDEN DE PREFERENCIA LEGAL Y LA RESPECTIVA ADJUDICACIÓN 
CON LA DEFINICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO. 
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De igual manera se verifica una violación al debido proceso Constitucional amparado por el 
artículo 29 de la Constitución Nacional, en el sentido que mediante la decisión proferida con el 
mandamiento Ejecutivo de Pago de la obligación con base en la citada sentencia base de la 
Demanda, se han violado los derechos fundamentales al debido proceso respecto de la 
falta de jurisdicción y competencia del Juez del conocimiento para actuar, con base en 
las normas citadas, artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, el artículo 22 de la Ley 550 de 
1999 y el Decreto 254 de 2000 y el Decreto 2013 de 2012, en especial su artículo 7, 
determinan que los jueces de la República no podrían abrir procesos ejecutivos contra 
el ISS, por virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS. 
Esas normas claramente indican que todos los procesos ejecutivos promovidos contra el ISS 
debían terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso de 
liquidación a cargo del Señor Liquidador designado para el efecto, en su calidad de auxiliar 
de la justica, en consecuencia el señor Juez del Conocimiento no sería el servidor 
judicial competente, ni tendía jurisdicción autorizada para conocer del proceso ejecutivo de 
la referencia, en consecuencia así solicito sea declarado. 
 
 
PETICIONES Y DECLARACIONES: 
 

1. Solicito al Señor Juez realizar el respectivo control de legalidad conforme con el Artículo 
132 del Código General del Proceso y en los términos solicitados, documentados y 
probados, para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades en la violación al debido proceso constitucional del Artículo 29 C.P., 
conforme con el recurso de reposición por las razones de falta de jurisdicción y 
competencia y en consecuencia se declaren las violaciones al debido proceso 
ocurridas y se proceda a modificar o revocar el auto de mandamiento de pago. 
 

2. Se conceda la procedencia del RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto y se declaren 
probados los hechos relevantes que dan origen a las EXCEPCIONES PREVIAS DE (I) 
FALTA DE JURISDICCIÓN Y DE (II) FALTA DE COMPETENCIA, conforme con el 
fuero de atracción, conforme con el Numeral Tercero (3) del Artículo 442 del Código 
General del Proceso – CGP, y los Artículos 100 y 488 CPT que se encuentran 
invocadas y debidamente probadas y se revoque el mandamiento de pago.  Razón por 
la cual EL TÍTULO EJECUTIVO NO ES EJECUTABLE JUDICIALMENTE. 
 

3. Se revoque o se modifique por causa de la violación al debido proceso constitucional 
del Artículo 29 C.P., y de orden legal, el proceso ejecutivo referido en su totalidad, en 
especial el Auto que Libró el Mandamiento Ejecutivo de Pago de la referencia, tanto en 
su parte motiva como resolutiva, y se deje sin efecto alguno, y demás actuaciones en 
él ocurridas, así como se ordene el levantamiento de las medidas cautelares que 
fueron decretadas, y pido tener en cuenta lo proferido por la H. Corte   Suprema de 
Justicia,  Sala  Laboral,  en el sentido que  la  REMISION  DEL  EXPEDIENTE deberá  
hacerse directamente al PATRIMONIO del PAR-ISS Liquidado. 
 

4. Conforme con la novación de las obligaciones expresada y probada y teniendo en 
cuenta que FIDUAGRARIA S.A. para todos los efectos legales obra como vocera y 
administradora del PAR ISS LIQUIDADO, solicito no se decreten medidas cautelares, 
teniendo en cuenta que no es posible pagar obligaciones con bienes propios de la 
FIDUCIARIA, teniendo en cuenta que los bienes de la liquidación se encuentran 
comprometidos en virtud de las decisiones dentro del proceso liquidatorio.  
 

5. Conforme con la ley sobre liquidaciones de entidades públicas y conforme con el 
estado de estar teminado el proceso de liquidación y en proceso de pago de las 
acreencias, no procede el embargo de bienes o sumas de dinero de la entidad 
fiduciaria, en virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación 
del ISS por lo cual pido declarar QUE NO ACCÓN EJECUTIVA del título. 
 

6. Solicito al Señor Juez tener en cuenta más de cien (100) fallos sobre los proferidos por 
el Concejo de Estado, la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional, 
adicionales a los de los juzgados y tribunales, sobre el caso concreto de la nulidad y 
no procedencia de la acción ejecutiva de los títulos – sentencias, en los procesos contra 
el Instituto de Seguros Sociales Liquidado, que han sido favorables al Instituto de 
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seguros Sociales con motivo del proceso de liquidación, que han declarado la nulidad 
de o actuado por los jueces por falta de competencia y han remitido el expediente ante 
la Liquidación.. Se adjuntan sentencias.   
 
2019-06-11 Corte SJ Sala Laboral Confirma Sentencia No. 3704 – 2019 
2019-02-06 Tribunal Superior de Bogota - Declara nulidad Liquidacion ISS 
2019-02-06 Tribunal Superior de Bogota - Declara nulidad Liquidación ISS 
2018-12-18 Tribunal Superior Pereira -Declara nulidad ISS Liquidación -18-10-2018 
2019-04-10 Tribunal Superior Bucaramanga- Auto Declara nulidad ISS Liquidacion 
2019-05-30 2019-03-05 Tribunal Superior Barranquilla - Auto Declara nulidad ISS 
Liquidacion 
2019-04-Tribunal Superior Ibague - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion 
2019-03-05 Tribunal Superior Pereira -Declara nulidad ISS Liquidacion 
2019-05-29  Tribunal Superior Yopal - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion 
2018-12-07 Auto declara nulidad Jose Moreno Juzgado 1 Laboral Circuito 
Villavicencio 
2018-12-04Juzgado Primero Laboral Circuito Villavicencio-Declara nulidad ISS 
Liquidacion 
2018-09-13 Auto declara nulidad Juzgado Primero 1 Circuito Laboral Villavicencio 
ISS Liquidación. 
2018-12-03-Juzgado Primero Laboral Circuito Villavicencio-Declara nulidad ISS 
Liquidacion 
2018-06-27 Tutela STL8189-2018 declara nulidad ISS Liquidación 
2019-01-18 Juzgado 2 Laboral Circuito Pereira- Declara nulidad Liquidación ISS 
2019-02-27 Juzgado 35 Laboral Circuito Bogotá -Declara nulidad Liquidación ISS 
2019-05-02 Juzgado primero Laboral Circuito Yopal - Auto declara nulidad liquidación 
ISS 
2019-01-21 Juzgado Laboral Circuito San Andrés - Declara nulidad Liquidación ISS 
 

7. Se libren los oficios correspondientes y las demás órdenes pertinentes. 
 

 
PRUEBAS DOCUMENTALES. 

 
Solicito se tengan en cuenta las siguientes pruebas documentales: 
 

1. Solicito tener como pruebas las adjuntadas por el Demandante dentro de su Demanda 
Ejecutiva, en especial las que hacen referencia a conocer el proceso de liquidación del 
Instituto de Seguros Sociales – ISS. 

2. Pido tener como pruebas los documentos obrantes dentro del Proceso de Liquidación 
del Instituto de Seguros Sociales y en caso de considerarse necesario por el Juez se 
ordene oficiar al Liquidador solicitando todo lo pertinente. 

3. Copia Acta de finalización de la liquidación y anexos. 
4. Copia del Contrato de Fiducia Mercantil No. 15 de 2015. 
5. Copia Decreto 2013 de 2012 Suprime ISS y ordena Liquidación 
6. Copia Decreto 1051 de 27-06-2016 Competencia y pago acreencias ISS Liquidación 
7. Copia Sentencia de Tutela - STL3704 del 11-03-2019 Decreta nulidad de mandamiento 

de pago contra PAR ISS. 
8. Copia de la Sentencia Constitucional de Tutela proferida por la Sección Cuarta de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, Consejero Ponente Dr. 
Julio Roberto Piza Rodríguez, del 15 de octubre de 2020, promovida por el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, contra el Tribunal Administrativo del Huila y el Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva. 

9. De igual manera pido al Señor Juez tener en cuenta los más de cien (100) fallos 
proferidos por el Concejo de Estado, la Corte Suprema de Justicia y la Corte 
Constitucional, adicionales a los de los juzgados y tribunales, sobre el caso concreto 
de la nulidad y no procedencia de la acción ejecutiva de los títulos – sentencias, en los 
procesos contra el Instituto de Seguros Sociales Liquidado. Se adjuntan sentencias.   
 
2019-06-11 Corte SJ Sala Laboral Confirma Sentencia No. 3704 – 2019 
2019-02-06 Tribunal Superior de Bogota - Declara nulidad Liquidacion ISS 
2019-02-06 Tribunal Superior de Bogota - Declara nulidad Liquidación ISS 
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2018-12-18 Tribunal Superior Pereira -Declara nulidad ISS Liquidación -18-10-2018 
2019-04-10 Tribunal Superior Bucaramanga- Auto Declara nulidad ISS Liquidacion 
2019-05-30 2019-03-05 Tribunal Superior Barranquilla - Auto Declara nulidad ISS 
Liquidacion 
2019-04-Tribunal Superior Ibague - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion 
2019-03-05 Tribunal Superior Pereira -Declara nulidad ISS Liquidacion 
2019-05-29  Tribunal Superior Yopal - Auto Declara nulidad ISS Liquidacion 
2018-12-07 Auto declara nulidad Jose Moreno Juzgado 1 Laboral Circuito 
Villavicencio 
2018-12-04Juzgado Primero Laboral Circuito Villavicencio-Declara nulidad ISS 
Liquidacion 
2018-09-13 Auto declara nulidad Juzgado Primero 1 Circuito Laboral Villavicencio 
ISS Liquidación. 
2018-12-03-Juzgado Primero Laboral Circuito Villavicencio-Declara nulidad ISS 
Liquidacion 
2018-06-27 Tutela STL8189-2018 declara nulidad ISS Liquidación 
2019-01-18 Juzgado 2 Laboral Circuito Pereira- Declara nulidad Liquidación ISS 
2019-02-27 Juzgado 35 Laboral Circuito Bogotá -Declara nulidad Liquidación ISS 
2019-05-02 Juzgado primero Laboral Circuito Yopal - Auto declara nulidad liquidación 
ISS 
2019-01-21 Juzgado Laboral Circuito San Andrés - Declara nulidad Liquidación ISS 
 

ANEXOS. 
 
Anexo para dar cumplimiento con el artículo 84 del Código General del Proceso los siguientes 
anexos a la Contestación de la demanda, que adjunto en digital PDF: 
 
Original de la Contestación de la demanda con la sustentación del Recurso de Reposición 
pedido y sus anexos en documento digitalizado respectivo en PDF, con el traslado al 
DEMANDANTE radicada ante el correo del Juzgado: Correo electrónico: 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al apoderada y a la Demandante al correo 
aportado: NO SE REMITE POR NO CONTAR CON LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR 
LA PARTE DEMANDANTE.   
 

1. Original poder especial remitido por mensaje de datos correo electrónico Anexo 1. 

2. Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas, en archivo PDF. 

3. Copia poder que faculta para actuar a la Accionante Dra. JENNY MARITZA GAMBOA 

BAQUERO, se anexa copia de la Copia de la Escritura Pública No. 670 del 03-03-2019, 
de la Notaría Dieciséis (16) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., de Poder General al 
Dr. FELIPE NEGRET en calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal de 
la Sociedad De Fiduciaria De Desarrollo  Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA S.A., 
junto con copia del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 015-
2015 suscrito entre FIDUAGRARIA S.A. y el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación (28 folios). 
4. Copia del Certificado vigencia de la Escritura Pública No. 670  de la Notaría Dieciséis 
(16) del Círculo Notarial de Bogotá D.C. 
5. Copia de la Escritura Pública No. 2.944 del 09-09-2019 de la Notaría 1º. del Círculo 
Notarial de Bogotá D.C., de Poder General a Dra Jenny Maritza Gamboa como 
Apoderada General del PAR ISS (7 folios). Dentro de estas escrituras se encuentra la 
copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera. 
6. Copia del Certificado vigencia de la Escritura Pública No. 2.944 de la Notaría Primera (1º.) 
del Círculo de Bogotá D.C. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
A la parte Ejecutada - Demandada: 
 
A la parte Demandada: Al apoderado General de la Parte Demandada Ejecutada Doctor JORGE ANDRÉS 
MERLANO URIBE, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 1.020.731.433 y Tarjeta Profesional No. 
215.884 del C.S. de la J.,, recibe comunicaciones y notificaciones en la Secretaría de su Despacho, y en 
la Carrera 11 No. 73 - 28, de Bogotá, D.C., Teléfono fijo 5554405 Ext. 1015, Celular 3016279276; al 
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correo institucional jorge.merlano@issliquidado.com.co,  o al correo electrónico de notificaciones 
judiciales: archivoissliquidado@issliquidado.com.co. 
 
El abogado apoderado de la Parte Accionante HUMBERTO ANTONIO IZQUIERDO 
MORENO, recibe comunicaciones y notificaciones en la Calle 147 No 13 – 67, Apto 134 Torre 
9 de Bogotá. Celular 3174324448 - correo: hizquierdomoreno@gmail.com. Para información 
informal al celular 3174324448. 
 
A la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO en la calle 70 No. 4 – 60, 
Interior 312 de Bogotá. En la dirección electrónica para el efecto: 
buzonjudicial@defensajuridica.gov.co.  
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 

 
HUMBERTO A. IZQUIERDO MORENO 
C.C. No. 9.652.874 de Yopal  
T.P. No. 104.865 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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